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I N T R o D u e e J o N . 

La circunctancia de que en 'd pr-1sado histórico se consig

nan dos conflagpnciones mundialc::.; y de que en ambcts tmJrn; lo~; pue--

blo::;;: del mundo, de un;:\ tnalH!t~a dir<Jctn u indir-1.!Cta, si'! vierc.n involu-

crndos, con f.:rave perjuicin tt.1.nto <!e !']11:..; tnt~:rl!:::-;e:--} inV.;I'nos t:omo dr.:l 

ext,erior: el dr.!sC:orioci1nierHo de lo~. pa~..::(~'' ~~¡~~nttt::i1·to::; 1J•,; lo:?i Uif~.;--

r-entes Tratado~. tcndi•~nt:eu n 'Jlrimit· la~~ cu~~:~!,i<Jnr.:s lrn.•:-rn.~~,-~101vil():i 

por loG mectiL1G p:-11~lfico~; qu..:· c;cf\:ilu el UCr«!t;}J,_ tnternncH.,nal p:Jra c

vltor loo conflictos ~rmado~ y lon !1efuDtc1s 1·c~ultatlo~ que f3tos han 

oc~sionndo, llegando :1 lo::.; exte1~mo~• .-J~: pr"í'Orcion~u· a lo:-> ej~rr.ítos, 

arma~; po.voro~a~.; <..:...:.::-·~· 1 :i:-. homb~..l~5 G. tó::-:i ::;¡!j que dTllq 1J.i lr1ron enorme;;; rria

sas de poblac~ón en ;;,tgn:-:.nki t: !!lC'):-:;hi.mn; ir, vn~_.-;'._' 1 ~:, J 1n inqul(..'tud 

del momen t:o t:n qui~ vi•¡ i ¡¡ir)~_;, 1 a : ru::•:r· L i d1.¡:rJl'l'l! d·~ l futuro d<:: los ~10r1¡--

dolorosa bancarrota de 10:1 v~ltJ!'~S mor~l~~. e~'.0ticos, ccon6mico~. -

políticos y soci~11e~~; la :ne~t•tt.1 jJ.id!H1 d·~ :·.i f<:ltrilir.t; lr:i decCH!encin 

del arte Cll sus difez 1 rntc~ 1r1an!f0st3ci0:1es, d~ l~ litcrntlit·n y de ~Q 

das laz discip) ín:i;> h<Hnana:;; +-~l h1~cho (!(_• que en el .seno d\; c:::".:3 Ct'i

sis, preñnén ctc inqu)etud<::~- 1--''.H"tl q1..e l0!$ or·e;ani:3rr.o:.:; int~rnacion.::iles 

cuenten con lo~ m~liioo pa2ibles p~r3 ~olu~ton!tr conflictoa que sur-

~ª~ ~ntr~ las naciones del planel~. 

Coexistencia pacifica 0 guerra exterminadora ~ste ~~ el --



dilema que presenta ln hintoria. Y ello es a_;T pcrqtH: la humonidao -

vive hoy en unr.! ópoca en que el impetuoso ctesnrrollo d-e la técnica -

militar- ha introducido caniblos csencinlen en nucstrtJ concepción d~ -

la guerra. 

Sólo ocho lu:::;tros, poco mó.c o menos, ~:;e ha t!xlend1do el r:! 

dio de acción de ln::; arm.'.lt> nu..:lc:tr11:;;. { y ott'u~; como la3 de hiOróge--

dial puede acn.r-rea:- 1:.:ni::-a:;. ... ur~neid~-: tráp,1cnn, pued~ d1~struir lo qui.:! -

co.dn ser humrino de t:.j'é.C !:L::ineta '.it'ne r!mpe:::a\Jo por su Vida, la die -

los ouyo:s y, lodo lo QUt! cada n:r•ión ha r.-::::instcu1::1'J n tr.i..1.·/o:!~; de si--

glos, Situac;_.:~~ 'l'~C d~~be ~>f!r con;;id•:rndri. para logTo:H' un dc::arme gt:ns., 

ral y complet.0 como P'.!r:;ptctlva p0:;1ul•- "...! 1 ·1 ~h:·[~•1rrollo social, el -

~ual describe el imd~o.rw rJe la humnnid<.al!. 

Otro~~ p:irst:s h~tcf·n todc lo po:.;lbl~ para mnnt::~ner y :1flan

zar- la pnz, liber;\:- a l.rt hwr.a1~idad del peli¿ro de gu·~r·:~a nuclear y 

los ectados. 

Una importacin particular para alejas· de la humor1idod el 

~el l~ro de la guerf'B nuclenr tendría el acuerdo de las potencias n~ 

cleares sobre l<t adopc1úr. ~0nJunta del complejo de normas que regi

rían las relaciones er1tre ellos. 
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CAPITULO f, 

Antecedentes Históricos . 

Siempre ha habido múltiples motivos o preter.to!J pnrn que 

los estadoo t1agan i11tervenir la fuer~n. en lns relacione~ entre unos 

y otros. De!JdtJ las rr.:'1!.> remota~-. époco.s de ln t1istot•iu de la humanidad 

se consignan contienda~ vlolentao entre los t1ombres y entre las i1a-

ciones, como 1ncdio pnra acreccntnr territorio, lograr vcntajao econ~ 

rnicoo, aumenta?· ~1 pc..~der poli tico y p~-u·a hncr::r cumplir obl igacione-s 

dt! carácter i.n\.\;rnacional. 

La r,uerr.:.i :.;omo f•.:nómeno social fu,_. con:.1Jd1;rat1a en la an-

tigued<:H1 comu medio normal empl·~ádo pol' ;.u: pue!:lo para logra!' v:-~ntR

jas y, ésto~ la han u~~üdo ::>in rep.3rnr' o:!n lo:..; ma.le~~ que oc-asion.:i.rian 

y en los perjuicios inferidos, incluoo a las r1ec~sictadc~ no b~lige--

rantes. 

A trav~s de los tt~rnpo~ u medida que la ~ultura y la civ! 

lización avanza ::;e han ido haciende grancJt.~;_; t:sfuer,:o.s paz·u renolver• 

de modo pacifico la::; controversia~ que ne cu~u;itan t"O!ltrf~ la~; nacio--

nes. Por desgracia no ha aido posible hasta ahoro nuprirr1ir la guerra 

ell.:i sub::;istc y :s::::guirú e:d::;tiendo, mienl1'u.;; lúi..i pueblQ::.; no ~tdquie--

ran un nlto sentido de humunidnd por medio de la fornrn.ción de l~na -

conciencia jurídica universal de la que hicieran menci6n los genio~ 



fulgurantes de ln poli tis y Hugo Krabbe. ( 1 ) 

a ) Edad Antigua . 

Entre los pueblos primitivos el mantenimiento de la soll

daridnd social era la función normal de la guerra, medio que como --

característica esencial para sobresalir entre los demás pueblos con 

el fin de alcanzar grandes extensiones de tierras, riquezas deriva--

das como dote a In conquista de los pueblos que eran dominados y con 

-esto, obtener por medio de la guerra amplio dominio de car-ácter poll 

tico social. 

La guerra en los pueblo!; primitivos era originada por: 

n ) actividad bien sea dedicada a la guerra, por aventura 

a fin de demostrar la superioridad física sobre los demás y por de--

porte; y 

b ) la prc~H· conservación de la vida. 

Como primera fase en la edad antigua las luchas, es de---

c.:!.:-, 1.:i .;:t.H'.?!'!'~ e"~rrA RP. encaraba cuerpo a cuerpo predominando el --

( l ) Sepulveda César. Derecho Int~rnacional Público. Méxl 
ca 1979. Editorial Porrúa. Edición Décima. P so. 



5 

mlís fuerte sobre el mús débi 1. A medida quo tranocurria ln vidn el 

ser humano tuvo lo necesidad de emplear instrumentos que le auxiliu

rnn para lograr conquintnr pueblos y con ello conseguir el dominio -

sobre ellos; de esta manera empleaban nrmns como lanzas y cuchillon 

rud1mentar1 os .. 

En China, al i&ual que Jo:; pueblo::; primitivos la guerra -

ern unn actividad normt.11 en Ju vidn de los pu~blos. Ante ln rudeza -

y los cstragoz ocasionador; por la guerra el budismo contcmpor:inco -

contribuyó o morultznrla, esto es, que protcgin al pueblo no comba-

tiente de lo~ horrorc!; dl! ln misma, o.nteccdcnlc que si bien no ho. -

evitado el desuno de to~ medios bQlicos para dar solució1' u lat:: d1::;

crepancius o.ut>e:itadas enlre loe pucb1on, hecho que co notable de hu

ma.nizar el horror de la nucrrn. 

En lu Indin, el budir;mo contemporáneo en algunas norman -

contenido.o en el Código <ie Manú conccptunba ln humanización de las -

guerras, puen husta entonccn el medio uuuo.l pur.:i. acabar con las mis

mas era el exterminio del enemigo y con el lo el lugar que habitaba. 

Hecho que resalta una iniciativa de humanizar ln~ consecuencias de -

la fatalidad del extermino del ser humano. 

El rin último de toda guerra debe hnbcr sido siempre el_ 

anhelo por hacer válidos los valores: anhelo de justicia, libertad, 

igualdad, relicidad, intuidos por la consecuencia moral de todos --
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los tiempos. ( 2 ) 

En el mundo antiguo distinguimos cuatro mcdioa de solu---

ción de. conrl :l.ctos: 

- Los conoejos de ancianos. 

- las anfictoniun. 

- el arbitraje y. 

- los combaten oingulares. 

Los conscjoo de ancinnoo que era un sistema de gobierno -

precslatnl entre tribus y clanes de la época primitiva, cuya fuente 

se encontraba en lu experiencia de loe longevos; encomendándose las 

decisiones nobrc ln pnz y guerra, que muchan veces t>c incl inuba a la 

unión de tribus o clnncG para obtener ventajas de orden económico,-

social o defensivo, a las dcc1sioncs o falloo de los ancianos se 11!! 

maron oráculos y también laudos. 

Las anfictonias eran ligas o confederaciones desarrolla-

das por las ciudades estado en Grecia. 

El arbitraje era considerado como un medio de impedir las 

( 2 ) Caso Antonio. Sociología. México 1937. Editorial Po
lis. P 248. 
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venganzas sangrientas mediante el pago de rcocates. 

Loa combates singulares tenían por objeto sujetar lu dcc! 

s16n del. conflicto a lo lucha de cumpconc5, representantes de cada -

una de las partes; se realizaba cuerpo a cuerpo y en presencia de -

las partes en contienda. 

En el pueblo Egipcio, huyamos el documento más importante 

para la historia del Derecho 1ntcrnncionnl del antiguo oriente, el -

tratado de pnz y amistad firmado entre el Faraón nnmsé5 TI y el 

Rey de los Hititas, l-lnttuailia III, del cual cxintc una redacción gg 

roglifica y otra cuneiforme, con:::;:i!>tentc: en que lno partes firnmn

tcs ~e comprometían al auxilio mutuo contra loG encmigo3 exteriores. 

( 3 

Grecia dcsarrol.16 con bastante amplitud sus principios -

internacionalistas; siendo el primer pueblo del mundo que estable--

ció el arbitraje de un modo t?Stable, no para las guerra::; externas -

pero si para las que se efectuaron entre ciudades entado libres e -

independientes~ 

LnR negociaciones entre las ciudades estado se formulaban 

por escrito, en tratados de alianzn, treguas, conciertos u~ paz, d~ 

{ 3 ) Enciuclopcdia Mundial de Relacioncz Internacionales 
y Naciones Unidas. ( 3696 ) • P 1074. 
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limitación de fronteras y tratados de arbitrnjc. 

El Imperio Roninno crn escnclalmcnte conquist.adol", en el -

prevnleci6 el uso de ln rucrzn y por eso el Derecho Internacional -

pcrmnncci6 más atrunudo. Las rclncJoncs con los demás cstadon eran -

desiguales porque pcnsubnn que el pueblo romano era c-1 encargado se

gún los diosc::; de rcgil· al mundo entero. 

Las relaciones internacionales ac hnyaban ad5critns a lo~ 

sacerdotes llamndos fctinleri. que mezclaban el Derecho Internacional 

con práctican piadosas. suscribían tl"atados. dcclarnllan la guer·ra y 

ajustaban la paz. 

b ) Edad Media . 

La lenta caído. del Imperio Homnno o.rract.ra, como un pode

roso rio, la caída de lo~ sistemas clásicas de la vJda y del pensa-

miento. 

Los hombreo están en toda la fuerza rle !a palubras deso

rientados; poco a poco unn nueva verdad. nacida en lan ticr~as de -

Galilea, invade lon dominios del lmpcrio Romano. 

Ln prcncncla del cristianismo viene a transformar radi-

calmente los modos de pcnnaml~nto hasta. tal punto, que en una u 
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otro. rormu, los nuevos conceptos, la.u nuevan crccncio.s, se intcgrnrt 

para siempre en la vida de occidente. 

La nueva re se hacen vigente y la revelación de la vida,

cobra vida en el curso de ln historia, nndn máa emocionante que aai~ 

tlr al naoimicnto del creador, vivo de una vida siempre renovada, -

q~c so inicia con las enscnDnzns de Jesús, de ~uo np6stolcs y de los 

discipulo2 de sus npóstolen. 

Con el advenimiento del crint:fu.ninmo, se provocó una rcaE_ 

c16n contt'nrin n la g,uerrn; loa cr-istinnos la rechazaban cnérgicamcn 

te. 

Para ulgunos n() dudun que la~ ideas pacifintati tan en -

bogn y honor en todoo partes, tienen r::lÍCQO cri.stlanas, ~1 profeta -

Isaias plasma en sun palabras, el mejoramiento de la convivencia y -

el respeto a toda la humanidad: 

el juzenrá a lns gentcn I y dictar& sus amoncstacio-

nes a numerosos pueblas que de aus cspudan harán rejas rtc arado,/ 

y de sus lanzas, hoces. No nlzarán la espada gente contra gente / 

no se ejercl tarán para ln guerra.. / .... ". ( 4 ) 

( 4 ) Nncar Colungu. Sug:-a<:ln Bibl!n. Madrid 1969. Edito-
rial Católica. S.A •• P 9a2 • 
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Alcnnznndo mayor solidez lns profesían del profeta Isntau 

a la llegada de Cristo, que trajo a la tierra sobre la pGrsonalidad 

humana y oobre lns mutuas relaciones entre los hombres y fumilina y 

los pueblos. Vcrdadea trancendcntnlcs que Jcoucrinto sello con su 

sangre, proclamando la unldad humana, sobre los tres pilares de la -

identidad de origen, destino y Cin: In igualdad y Cratcrnidad humana 

y la justicia y la cnridnd, como normnn de rclnci6n y conducta.( 5 ) 

No podemoo olvidar en ln Edad Media las doctrinan teoló-

gicns de los más brillantes tcológos de la Iglesia Católica, propug

naron por regular ln materia, tul vez ante la imposibilidad de la 

época, como ahol"a de climlnnr lu guerra de ln f'az de la tierra. 

San Agustín, obispo de llipona. un :;;u concepción global --

del mundo en su " Clvitis Dei 11 , respecto de f.cx n eterna ( expre--

sión de la sabiduría ordenadora de Dios ), la cual rcrlcja en el ho~ 

brc constituyendo la Ley Natural y de ella nace el Derecho Positivo 

enea.mina.do A guiar la convivencia humo.na en orden de pnz ( pax est -

ordinata. concordia ) • El orden de paz. debe extenderse n toda lu hllmQ 

nidad pero con una estructura orgánica. ( ~ ) 

Santo Tomás de Aquino, incursiona en el Derecho de Gentes 

{ 5) Moran J. Francisco Dr •• El Desarme y la Sociedad de 
Naciones. Madrid 1932. EU1tor1ol Aldccoa Burgos. P 6 • 

( 6 ) Scara Vázqucz Modesto. Derecho Internacional Públi
co. México 1976. Editorial Porrúa. Quinta Edición P 26 • 
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muestra preocupaol6n en cuanto al derecho de la guerra, y desarrolla 

la idea de las guerras justas e injustas. Y que el Derecho Internn-

cional tiene el apoyo de todos loa miembros de la sociedad para lo -

cual se requiere la cooperaci6n positiva de los pueblos, grandes o -

pequcnosa reconociendo a cada uno sus derechos fundamentales, con la 

se mantendr!a la paz. ( 7 ) 

Dante Alighicre, expone que el mejoramiento de la convi-

vencia de toda la humanidad, debe someterse a la dirccci6n y la ju-

risdlcctón del Monarca Universal, esto es, que los distintos reinos 

y repúblicas conserven su independencia y sus leyes propias, con la 

cual se obtendt'Í.a la paz. 

El legista rrancés Pedro Dubois, refiere en forma dlstin

ta el planteamiento de Dante, ya que se inclinn por el cstnbleci--

miento de un Tribunal de Arbitraje llamado a resolver los litigios -

interestatales. Y ,como, rncultnd primordial la de evitar o e~ectuar 

accione~ bélicas en contra de los infieles. 

Para el abogado rrancéo Marine, se apoya en las ideas de 

Oubois, referente a un Tribunal federal y funcionarios propios, te-

niendo la competencia entre otras, declarar la guerra. concertar la 

paz, dc~cncAdcnar una acción común contra los perturbadores de la --

( 7 l Ibidcm. P 27 • 
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paz. 

El pensador Emcrico Cruzc, en su libro le nou veau cynée -

ou diacours des occnsious et moyens d'etnblJr une paix gcnératc et la 

liberté du commercc par tout le monde, donde surge el primer proyecto 

de una orgnniznci6n paclficn univeranl. 

Willinm Pcnn, en au proyecto pnrn unn paz prcoentc y futu

ra en Europa, idea del pncirismo organizador sobre la base de una rc

deración con igualdad de derechos. 

La postura de Abbé de Saint Pierre, en su proyecto mémoi-

re pour la pnis pcrpétuelle en Europa como su obra projct pour la -

paix pcrpétucllc en Europa, cnt:'ntizn que lo:J tratado~ internacionales 

por si solos, no bastan para mantener ln paz. Y que para la solución 

de conflictos era necesario el Cormar una federación con ejército pr2 

pio, y éste último hurín cumplir las resoluciones que la fedcrn.clón -

emitiera. 

Jercm!as Bcntham, en su proyecto de paz universal y perma

nente, scílaln que no es necesario establecer las medidas coercitivas 

para la paz sino que los factores morales son la base. Por lo tanto -

es ncceoario la paulatino codificación del Derecho Intcrnacionn.1, la 

libertad de prensa, el desarme general y una jurisdicción obligato--

rla. 
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La doctrina de Emmanucl Kant, sobre ln paz perpetua, par-

te del postulado de la razón práctica, en que esta paz debe lograrse 

no de golpe sino poco n poco con ln cooperación de los estndon mlcm-

bros. ( 8 ) 

e ) Edad Moderna . 

El primer autos que planten al Derecho Internacional de -

forma moderan es, Fray Francisco de Vitoria, teólógo ilustre que se 

pronuncia en favor de la teoría de la guerra justa, es justa en 

cuanto n que, la violencia de responderse con la violencia. La prin-

cipal condición para hacer la guerra sigue siendo la justa causa, -

o sea, una injusticia culpable; ns! la guerra ofensivo puede ser vi~ 

dicta o de sanción, ndcmáo debe ser· el único y Último medio que haya 

para reprimir dicha injusticia y haber una proporción entre los mn--

les desencadenados por la guerra y el bien que gracias a ella se es-

pera obtener. ( 9 ) 

Vitoria menciona otros motivos para hacer ln guerra. la 

defensa de lo. persona y de los bienes, la reconquiata de lo que se -

( 8 ) Vcrdross Alrrcd. Derecho Internacional Público.M~ 

xico 1982. Editorial Aguila.r. Quinta Cciición. P) 30 

( 9 ) De Vitoria Francisco. Reelecciones sobre los In- -

dios Y el Derecho de Guerra. Editorial Esparza Calpe. Argentina S.A. 

p 26 
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ha quitado y como último !'in debe tender a gnrant;lzar la paz y la se

guridad futuroo. 

Con Vitoria nsintimoa a ln npurici6n del Derecho de Gen-

tes y con él a la obligación de las naciones de conservar la paz mc

d lnntc el reconocimiento de loa dcrechoo de loo demás pueblos. 

Agrega que si alguna nnci6n, obrando en contra del dere

cho de gentes, comete una injuBticin atropellando los derechos de los 

demás entonce::; se tendr6 que acudir a la guerra, como medio nccesorio 

para poder reprimir lon netos violatorios del derecho y hacerlo imp~ 

rar; de otro modo la humanidad no podrin subsistir, se cometerían i~ 

justicias contlnuos nin la cxlotcncin de la guerra como in::;L.itución

pnrn impedirlas. 

Francisco Suúrez, continúa la tradición de Vitoria, adm1 

te también, la justicia de ln guerra que se haga para ayudar a un -

amigo, siempre que é!:;tc tenga n su vez , el derecho de hacerln según 

lo expuesto y que maniricste ou voluntad de ser ayudado. 

Suárez, convencido de la cx.istencin y validez del derecho 

natural, en el cual se apoyan para exponer sus ideas sobre la gue-

rrn, sobe que ésta provoco. ma.lc::; innumerables. pero también reconoce 

que hay casos en que e!'.:> necesario acudir a ella como último recurso 

casos extremos en que la persona, se ve obligada a cterender su vi--
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da, libertad, propiedades, dcrcchou de dcrcnua que le son inscparn-

oles. 

Suárcz en su arñn de ouprlmir ln injusticia, en cualquier 

lugar que sen comctidn, llcgn al grado de admitir la guerra de inter 

vcnción; movido por su inmenso humnnlsmo, UGplrr1ndo al reinado de -

la paz en el universo. Como último rcqui~ito propone que en el dcna-

rrollo de las hostilldndes, se cauoc el menor dafio posible. 

Hugo Grocio 1 piensa que solo unn injusticia de derecho 

a hn.cer la guerra, y segun laa 1Jivc:r'sns formas que revinta, puede 

hacerse en los sigulentcn casos : 

n para dcfcndcr3e, 

b para cnntlgar, y 

e ) tomar poscci6n que le ha sido quitado. 

Puede hacerse también sin que ln injusticia ha.ya s.ido e~ 

metida, si existe una amenaza pnra laQ persona y los bienes- ( 10 ) 

( 10 ) Crocio Hugo. El Derecho de la Guerra y ln Paz_ Ma
drid 1925. Editorial llcsu. S.A. 1.ioro II. p 258 
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Califica de justa la guerru hecha para acudir en ayuda de 

los amigos y de todos luG victimns de una Lnjusticla en vJ.rtud de la 

solidaridad humnnn; en cualquier lugar del mundo donde sea nccesaria

la ayuda del príncipe, éste deberá presentarla incluso por su propia

inicintiva, aún sin que se le solicite. 

Para Hugo GrocJo, el fundnmcnto del derecho natural se -

encuentra en la índole social del ocr humano y admite como princi- -

pios del mismo, el deber de respetar lo ajeno y , el de Imponer juGto 

castigo al delincuente; sólo acepta la guerra como un medio de rccs-

tablccer el derecho natural y de impom?r un junto castigo n su viola

dor. 

Las d it'crcn tco idea o de lao épocas transitivas, nsi como 

la de los teólogo::> lluotrc::;* Giembrnn en todo momento que la con--

cicncin. humana debe encontrar en cnda uno un ncntldo de tmmanldad, -

misma que darla como fin últlmo la seguridad entre todos loo neres -

del mundo 
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~ A P I T U ~ O 1T • 

El Desarme .. 

Durnntc lna ÚltJmns cuatro décndaa el potcnclnl Llcntrucl.!_ 

va y el número d(! armnn nuclcnrcn ha crcc!do a tal ritmo que, sin dy 

dn puede afirmarse que la carrera nrmamcnti!3ta nucl cnr <:stñ llevnndo 

al mundo hncia una probable dcmtru..:ción. 

El dcnnr1~0110, dcGplicguc y uno de lns a.rnu:w nuclcarci; 

constituyen unn grn.vc amcnuza paru ln cxi:jtenctn tJr. todo sieno <Je vi_ 

da en la. ticrrn.. Por pr!mcru vez en ln historia la humn.nid:.ld enfren

ta la posi b.l l i.dad de n.utoaniqu1 lnc Lón, lo cun l (icbc ha cerno~ rcflc-

xionar profundamente y conjugar e 1 mayor número Ue cofucrzor:; para 

explicar esta problcmiitlca y adoptar una nueva forma de comprensión 

del Ccn6mcno lle la g11crrn. en ln era termonuclear. 

Los tratadistas es pee ial 1 zndos a compenetrarnos en la -

urgente necesidad de nlcanznr lus basen y mcl.n5 que pcrrni to. elaborar 

la unidad, estructura, y final idntl de un Derecho lnt..crnacional como 

rcgulndor acguro y auténtico de la convivcncln entre los estados. 

La espcrnnza y la fe en que sean lnG soluciones jurídicas 

la base po.ra logr:nr alguna vez, una verdn.dera paz que libere a la 
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humnnidnd cntcrll de la aneustla nntc el t;erroi• lnmincnte, que ln am.$: 

nnza de la guerra moderna produce. 

El hombre es libre sólo en medio de un pueblo digno, anhE_ 

lnnte de progreso, en el sentitlo prorundo de ou insuperable jernr- -

quin humana, y empcffados en una conclcntc y gencrooa acción para ven 

ccr las dificultades que le depnra !Ju cxistcncin, propias de su me-

dio, pero tnmbién ntcnton a ser otn egoísmos, pnrttcipnntcs en la r!: 

solución de los problcmnn internacionales; es decir, las que afectan 

a todoa los hombres en todos loo árnbitoo del orbe condición ésta úl

tima sin la cual nuestra cnpncldnd de :;cnti.r • de pensar y nuestro -

poder de decidir, carecería de nobleza, cu decir, bondad y grandeza. 

Lo importnntc en la horn en que vivimos. es que la civil! 

zación y el progreso moderno, por cgolDmo, por orgullo y por pasio-

ncs pcrsonnlco de rivalidades económicas. de Canntizmos ideológicos 

y de mezquinos perjuicios, no se dcotruyan, ni se hago pedazos nuC§ 

tra cnsa terrestre, en un incendio inimaglnnblc a que la locura hu-

mann podrin conducirnos; puco cstn inseguridad o falto de libertades 

en el individuo o en lu. .familin obliga a que los pueblos, los incilv! 

duos y lns ramlllas dentro de los cstndos 1 y los estados dentro de -

las Naciones Unidan busquen en el acatamiento voluntario de la ley-

Y del derecho pactado, la sc_gurldad de ou existencia y la libertad 

parn su progrcco. 



19 

La puz viva no Jncrtc concierne n la humanidad entera y, 

de ello, se deriva la f'clicidad de cndn hombre y lu dlchn de cada ho-

gar •. Debemoa recordar que es nuestro deber aprc3tarnos primero en la-

conciencln y luego en ln acción externa, a tomar una actitud dln{uni-

ca, colaboradora y sincera para evitar el dcnmoramJcnto de los vcrda-

dcros valores huma.nos, para que continuc en ellos la oupervivcncla de 

ln especie, dconrrollñndonc hacia ésta nmcnaza por la locura de los -

impcrinlinmos y de ln guerra. 

Según el dicclonnrlo de Polltica Internacional, por dona~ 

me debemos de entender en términos amplio!>, es la política que, como 

fin último pretende la climJnación de los armamentoa en todo el mun--

do. ( 11 ) 

Comprendiendo el denarmc 5obrc la base de una renuncia -

sincera y efectiva de los estados o má:J bien dicho. de sus gobcrna.!} 

tes para no apelar, a la guerra como medio de solucionar conflictos 

internacionales de todo orden, de nada serviría que se destruyan las 

armas .. 

( 11 ) Diccionario de PoliLlca Internacional. Edmundo -
Hernández Velas. México 1983. Editorial U.N.A.M. P 46 • 
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Oircrcntcs tipon de desarme. 

El fenómeno puede ndoptnr muchas rormas, a la lub de la 

experiencia histórica y también de lns posibilldaden 16g1cas,cs - -

útil clnsificnr los tipos de desarme con arreglo n dos dimensiones 

espccif'icas .. 

Unn es el grndo de reducción del armamento, r~~icre nl 

alcance cuantitatlvo y cunlitativo de lns reduccionen militares lle

vadas n cabo en una nnci6n. 

La otro. es, la que podemos llamar dimensión de reclproci

dad. n la medida en que tnles reducciones non correo:pondldns. esto 

es, suacitnn reducciones reciprocas por parle de otras naciones .. 

La primera no está, en rcnlidnd, limitado a medida& de 

desarme en sentldc liternl. Oc conformidad con las contumbrcs diP12 

má.ticas y los usos académicos, incluye además el control de las nr

ma.s, así como un número de restricciones de tipo intermedio que no 

llegan a constituir una. reducción propinmente dicha. 

Dcoarme total en el extremo superior, que suponen la eli

mtnaci6n de toda capacidad militar que exceda ln que se considera -

necesaria para el mantenimiento d€'1 orden interno. 
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Control de armnmcntoo al otro extremo del continuo están 

las medidas de control de armamentos siendo cntao unas dispoolcloncs 

que pueden no exigir la reducción o prohlblc16n de arma alguna, pero 

a pesar de ello producen el efecto de impedir que una naci6n desa--

rrolle a fondo una determinada categoría de armas. 

Los mcdidno de control de nrmamentoo no prohiben directa

mente la producci6n o ln posesión de ese tipo de arma, sino máo bien 

pretenden actuar indirectamente por medio de limitaciones o prohibi

ciones sobre las pruebno, el despliegue o uso de la misma. 

Desarme parcial en el centro del continuo cotún lno medi

das que pueden comprender: 

mas, 

a ) ln reducción incompleta de todas lao categorlns de ª! 

b la reducción completa de algunas categorías, o 

c ) cualquier combinaci6n de ambas. 

La segunda dimensión reciprocidad. la cuestión primor--

dial es si determinada nación desarma unilateral e incondicionalme~ 

te o recibe o espera recibir un comportamiento reciproco de otra u 

otras naciones como condición de sus propias limitaciones o rcduc-

cioncs. 
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Desarme uni lulcl'al n un cx.trcn10 cntá la eliminación de -

lon nrmnmcntos y ln dcsmovill4':ucJón del pcroonnl militnr úc una no- -

ci6n sin quid pro quo nlguno. 

Una nctl tud unJ ln.tcrol recae prJmordinlmcntc en la con-

vicc16n de lon rcaponsnbleo de ln ndopción de dcciGloncs de que: 

l ) el mnntcnJmlcntoJo nmcno.zn o el empleo de la -rucrzn 

armndn es mornlmntc condenable; 

2 ) In cconomia del pnín no pucúc pcrmitiruc cost;car el 

entnblcc1micnto militar; 

3 ln opinión púb.~lcn reopalctn totalmente coa ncti t.ud; 

A ) la gucrTn en sumamente improbable en un futuro rnzo-

noblemente próximo; 

5 ) ln diplulil.1.Cin. no precina del apoyo de la nmanazn de 

ln fuer-za; 

6 ) son mbs eficaces otra::; fucntcG de tnflucncla, como -

ln riqueza, la habll!dnd o el prcntiglo; 

7 ) otras m1clont:!s impaf't.nntcs se dcnnrmn.n o oc hnn de--

sa.rmada unilateralmente; 

8 )otras nacionco important.cs seguirán probttblcmcntc es-

te ejemplo; 

9 ) nadie se aprovechará de una nnclón que se desarma o 

se ha desarmado; 

10 ) tercero.a potencias intcrvcndró.n pura impedir cual--
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quier intento de explotación diplomática de la nación desarmada; 

11 otros la dcrcndcrán en caso de ntnque, o 

12 otras rcspucntns n ln invasión, como la rcsiotcncin 

no violenta o la no cooperación, ncrán más eficaces que la resisten

cia militar. 

Dcnnrmc multilnternl en el extremo opucoto del continuo -

de ln rcciproc1dod, hnl lomos el acuerdo de detmrmc contenido en un -

tratado bilateral o multilntcrnl, precedido de negociac.loncs formales. 

Toda reducción que emprenda una nnci6n estará condiciona

da por las reduccioncn nccptndns por otrn5. 

Siendo el objetivo primnrio a.segurar el mnntcnlmlcnto,del 

propio poderlo militar relativo frente nl de otros signatarios, tanto 

en el curso como al finnl del proceso de dcsnrmc. 

Las negociaciones nbarcan o naciones de paridad militar -

aproximarta que ya tiene un conr11cto parci::ilo entre ellas y , Runque 

los negociadores entén inspirados en alguno o en todo~ los incenti-

vos unilaterales, la inevitable falta de confianza entre algunas de 

las partes nuscita graves obstáculos interiores e internacionales en 

el logro del éxito 

As! el grado de reciprocidad más id6nco para la búsqueda 
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de la paz y la c~tabilidad internnc1onalcs, en el ocucrdo negociado 

formalmente y reciproco en grado máximo. 

El terror de dcntruirnc las nncionca en unánime y no sólo 

lo comprende a los contendientes, sino también n sus vcclnon y n la 

humanidad entera; el espíritu bélico cu gregario dirigido por loo go

biernos, nacidos oobre todo del miedo no nólo de ser agredido cada e~ 

tacto por los gob!crnoa vecinos o rlvalcs. 

Situación que maldicen a diario cientos de millones de s~ 

res humanos en los diversos ñmbitos de ln tierra es la demanda de -

fuerzas socialcn muy determinadas. En ln continunción de la carrcrn-

armamcntiata están intcrcsndos por los monopolios de la induotria de 

ln guerra y aquéllos que quisieran contener por la fuerza los proce

sos de las transformaciones sociales inevitables. 

Lu construcción o f'abricnclón de armnmentos es también -

una gran industria que rinde pingües dividcndoa, n vecen en ruvor del 

estado mismo, pero siempre produciendo enormes ganancias en compara

ci6n a la industria pacifista. ( 12 ) 

El hecho de Que lns grandes potencias tnvicrtan cantida--

( 12 ) VedrOGG Alfrcd. OB. Cit. p 357. 
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des nstronómicnz pnrn ln producción de nrmnmcnto::;, cada vez mejor --

elnborudos, cndn vez más clcntlrlcumcntc eficaces, para ln dcstruc--

c.tón y cada ve?. miis caros, y como esto oc rcnl l7.o den t. ro del período 

de ln guerra frla, nntco de utm.rsc lon Últimos nrmnmcntos invcntuctos .. 
se vuelven ineficaces, porque la ctcncln nl scrvlclo de la muerte 

eren nuevos nrmumcnto~J.. y en estn carrera :.;tn 1 ímlte se derrocha pr_q 

supuestos que poc\rfnn tmfrngar ln cxislcncln, ln lucha contra las e~ 

f'crmcdades, ln oatiufncción del hombre en cuanto a ::;u vestido y ha-

bituci6n, de la mitad o m!rn de ln humnnldnd que sufre en todos los 

ámbitos del orbe, en cinco continentes n la orilla de todon los ma-

res que circunctun la tierra~ 

Ente sent.imlcnto Ge manifiesta vlvo en ln!i palabra~ d(• -

los hombrev guías de la humnnidnd y es un rcclnmo fr'ccucntc. cnsi -

un lugar común de cunlqul.cr dirigente de un t,;lndicnto de las nacio-

ncs ocultas, cunndo 5c t.r.r.ita de expresar ul anhelo pacifista.Y ~o--

brc este particular, lodos los serc5 del mundo clnmnmos pidiendo --

que la economln bcUc:l:~tu se trunnformc en t~conomin n favor de lo~ 

menesterosos del bien y c!c la paz. 

En cuanto a la cnrruru nrmamcnllslu, podemos entender 

por un lado l& acumulación de medios de hacer la gucrro., lo que ---

acentúa el peligro del estallido de unn conflngraclón y, por otro 

lado, la distracción de fuerzas y rccursoc inmensos, neccoarios pa-

ra satisfacer las necesidades civi1cs de la sociedad. 
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Pura Norman Counino, es: 11 ln carrera nrmnmcntista es el 

constante aumento de ctcmo.ndns militnrcn, acrcccntndoo por el temor y 

ln inseguridnd; esta carrera ne vuelve un factor en nu propia conti-

nuaci6n se perpetúa nsi misma, se alimenta ns1 minmn y se agrava nsi 

En reconocimlcnto n tales situacl.onc::;, :::e hnn hecho repc-

tidos esfuerzos para crear un estable equllibrlo de poder, por medio 

del desarme o por medio de un proporcional desarme, el cual hnbia si-

do aceptado por la Asnmblc::i.. Genernl de Naciones Unidn::;cn 1959, r>in 

que en definitiva se haya logrado realizar de manera efectiva, por 

múltiples causa::; de diferentes lndolcn que o.nnlizarcmoo más adelante'.' 

( 13 ) 

Porn Goodsprcnd Stcphan, ln. carrera armnmentir;ta en la 

que una naci6n trata de conservarse y dc5pués nobrcpasur los armame~ 

tos de una noción y viceversa es el típico in5trumcnto de un incsta-

ble equilibrio de poder 11 
••• la cnrrern armamentista.o sea, el ---

constante aumento de demandas militares acrecentándose por el temor 

y la inseguridad " .. ( 14 ) 

Ln superioridad militar es considerada en la fuerza como 

( 13 ) Cousins Normnn. Al Borde de la Locura.Primera Edi
ci6n. México 196A. Editorial Era,S.A. P 305 • 

( ld ) Goodspread Stcphan. The Nature nnd Fuction ar ln-
ternational Orgnnization. Ncw York,Oxford Universlty Prcss.1959. 
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medio principal para alc:!nnznr uus objetivos en ln palcntra munr.Jio.l, 

ha sido la cauna de un brusco aumento de ln tcu::;ión y de lLJ. umcn:.:i.za 

militar. 

Medios que las nacioncn industrinllzndun 5jembran en el 

mundo en detrimento de loo intereses lcgltlmon de varion paiocs, que 

se hnn propuesto nltcrar el equilibrio de fuerzan cxiGtcntcc y tomar 

la delantera en el nopccto militar. 

Empollan loo planes de emplear lo~ primeros el arma nu

clear. A tono con cson planes agrccivos oc elaboran di~tintas varia~ 

tes de la guerra nuclear, y conf'ormc a clla:::i uc van conotruycndo las 

f'ucr~ms o.rmadan de lar. potcncinn tcrrcotrc::;; as i se despliegan en -

grandcn nuevos median nuclcnres,dcntinndo~ para cumplir tareas e~Lr~ 

tégicnn; se crean a ritmo elevado loe mcdlou estratégicos (misilcn 

balisticon lntcrcontlncntalcs. ml5ilcz crucero de gran alcance con 

base en dif'crcntcs medios, entre otros ) ; se desarrollan nuevos ti

pos de armas de dcntrucción masivn. 

Se lleva a cabo una intensa preparaclón pnra militarizar 

el cosmos, convlrlléndolo en una de las cr.fcran de la carrera nrma

mcnt1sta. 

Lou µl<..1.ric.:; cé:::;mico:-:: con~t. i tuyen un serio peligro para to

da. la hum.."lnidad.Al mismo tlcmpo se pone en prácticas programas de i!} 
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cremento de las fucrzns de empleo general, se elaboran y pasan n ser 

reglamentarios nuevos sistemno altamente eficaces de armas convenci2 

nnlcs, que por nun parámetros Ge aproximan n lon mcdioo de dcntruc

ci6n masiva. 

Los puntan de apoyo de ln agrcolón abarcan, cual tcntác~ 

lo de un pulpo gigante, todn5 las porteo del planeta. Se amplían --

constantemente ln red de esas baseo e instnlncioncs militares, cxte~ 

diéndosc n regiones cada vez nuevas en el mundo, con el evidente ob

jetivo de ct·cnr en todao las di rcccioncn unn amenaza real. 

La seguridad cf.'cctivn no puede lograrse (!B la nctun.lidad 

mediante nuevos nrmnmcntos.Una suspensión que abarque los ensayos, 

la producción y el emplazamiento de armas nuclearco y de sus siste

mas de lanzamiento. 

Hoy en d!n oc requiere especial atcnci6n en ln prevención 

de ln carrera de armnmenton en el espacio ultrnterrcstre y un trat~ 

do de prohibicjÓn completo de los ensayan nucleares. 

El espacio de toda ln humanidad y no como campo de bata

lla del por·.rcnir. Un11 r.nrrera de armamentos en el eopacio sería su

~amentc costosa y tendria grandes efectos desestabilizadores. 

Una suspensión de ln carrera de armas nuclearCs es la -
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actualidad imperativo. Solo no! podrá asegurarse que no crezcan loa 

arsenales nucleares mientras continúan lns negocinciones. Esta sus

pensión no debe ocr un rin en sí misma. Debe seguirse inmediatamente 

por reducciones subatnncinles de las Cucrzno nucleares, para llegar 

completamente a ln climinnción de lnG armas nucleares y el objetivo 

rlnnl del desarme gcncrnl y completo. 

Paralelamente a cote proceso, es una necesidad urgente -

trnnsCerir los recursos prccisoo que se gactnn para mantener ejérci

tos coloonlcs y lu carrera de arma.mentan, cientos de miles de milcn 

de millones de dólares son empleados en la producción de medios para 

el exterminio del hombre, nnguutía de centenares de millones de per

sonas de todo el globo terrestre pasan hambre. 

Enormes empresa3 que podrinn producir maquinaria, vesti

menta, calzado, entre otras muchas carecen la humanidad en dit'cren-

tes partes del mundo, y lo más lamentable es que la capacidad inte-

lcctual de obreros cal1~1cados, ingenieros, técnicos, constructoreo, 

economistas, agrónomoq y maestros no pueden encontrar trabajo, Mien

tras que sus .conocimientos y energías son tan necesarias para los 

pueblos como el aire mismo. 

En el momento en que las bombas atómicas, estalldron so

bre Hiroshima y Nagasaki, el horror se instaló entre nosotros y la 

humanidad tomó conciencia de que podrían destruirse así mismo. 
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Durnnte lno últimas cuatro décndnn, cada nación y cada 

ser humano n perdido el control sobre su propia vida y uu propia mue~ 

te. Un grupo reducido de hombres y máquinas puede decidir, dende ciu

dades lejanas, nuestro dentina. Cada tlfn que vtvimos es un din de gr!! 

cia, como si la humanidad fuera un condenado que se encuentra en la 

celda cspcrnndo el momento incierto de su cjccuci6n y como todo scn-

tcnciado inocente se rehusa n creer que ln ejecución puede tener lu--

gar. 

Nos encontramos en esta situación porque los estados que 

poseen armas nuclcnrcs aplican doctrinas trndicionalcB de guerra en 

un mundo en que los nuevas urmas laD han hecho ob:;olctas. Si en el 

futuro se aplicnrnn lao viejas doctrinas, el holocausto será tarde o 

temprano, inevitable, pero si unimos nuentran voces en un clamor -

universal para la defensa de nucntro derecho n vivir la guerra nu--

clear puede ser evitada. 

Pero tal es el hecho que las potencias que poseen armas 

nucleares persisten en hacer la guerra, para lograr ventajas en los 

demás. 

11 F:l trastorno del ritmo social por una guerra origina 

una condición en lo~ ánimos de la población, tanto beligerantes como 

civil y la violencia a su vez origina un estado psicopatológico en 

el hombre con ol dislocnmicnto de toda regularidad ética y social, y 
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la subestimación de los valores más profundamente humanos 11 
( 15 ) 

11 Para el poeta cspaílol Juan Maragall, en su pensamiento 

acerca de la guerra: en la pl'úctlcn, por la guerra y casi solo por 

la guerra, nacen, viven y mueren los estados; de modo que pueden muy 

bien decirse que el estado es ln guera, y que ln paz, en su vcrdade-

ro sentido, no es sino un armisticio r14is o menos largo,csto es, un 

hecho negativo 0 ( 16 

Ahora bien, el pensamiento de naymond Anrón acerca de In 

paz manifiesta: 11 La paz. aparece, haGta el presente, como la suspen

sión, más o menos durable, de las modnlidadc~ violentas de rivalidad 

entre unidades politicao. Concluyendo: la paz no es sino un armisti-

cio más o menos largo y, aunque resulte paradójico, es el resultado 

directo de una i:npo!'lición.La pnz es la suspensi6n de la violencia. 

sea cual sea la formn de esa violencia"· ( 17 ) 

En el mismo sentido el pensamiento del escritor Francés 

Rémy de Gourmont dice: 

•• La paz, se le posee cuando se le puede imponer" • ( 18 ) 

( 15 
co 1946. p 12 • 

Vasconcelos José.Estética. Editorial Botos. Méxi-

( 16 ) Citado por Carranca y Rivns Raúl. La Guerra y la 
paz en Pensamiento Político. Revista de Afirmación Mexicana.Volumen 
VIII. Número 32. México, diciembre 1971. P 485 • 
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Lo anterior resume ln dlnlóctica de la paz y de la gue

rra: la guerra pertenece o. todos los tl.empos históricoo y a todas las 

civilizncioncs, e inicia su argumento con el concepto de la guerra 

porque la conducta estratégico- diplomática se refiere n la eventua

lidad del conflicto armado, porque éste es, por asl decirlo, el dc-

scnlnce de las operaciones a crédito. Y finalmente: nosotroo tomamos 

esta vez como un punto de purtlda ln paz, porque la paz es razonable

mente la meta hacia la cual tienden las socicdadeG. 

En la actunlidad, la proposición frecuentemente mcncion~ 

da cG que la exiatencia de una alto capacidad nuclear es el más con

flnhlc factor disuasivo que existe. El argumento es que sino cstuviQ 

ramos tan nsustadon del holocausto nuclear hubict>cmo:; cntrncto ya en 

ln tercera guerra mundial con armamento convcncionnl. hace mucho 

tiempo. 

Tal vez oi, tal vez no, es otro problema, hay algo peli

groso cuando tanto cuele~ del hilo fino de unas pocas palabras exci

tantes, reducción militar suena muy bien, inventado por buenos hom-

bres con las mejores intenciones. Quizás no hay una divisa en la que 

podemos confiar después de todo, y usarla como piedra fundamental en 

17 Idcm. 

18 ldem. 
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toda eotratcg!a: ¡ PAZ ! 

C. Thomnon escribe, ln pnz untveroal no puede a~egurarnc 

sino se garnnti~an iguales derechos a lon entadon y pucblon grandeo 

y pcquenos. La lucha por la pnz en actualmente inseparable de ln lu

cha por ln sobcranlu y ln independencia de loa pueblos. 

Los hombrcn ncnsntos y la!l trabnjndorcs. todos aquéllos 

paro los que son cntrnílablea ln paz. y ln Vida en la tierra, cotán 

obligados a luchar con todas au~ fuerzas contra el peligro de In gu~ 

rra tcrrnonuclcnr. 

Así,ln Paz, en el sentido máG estricto del término, como 

lo opuesto a la guerra. 

Y en el sentido más amplio, es lo opuesto n problemas y 

disturbios en las relaciones entre los cotadon. entre varios grupos 

de una misma sociedad, entre los individuos y aún entra los senti-

micntos y deseos de un mismo individuo. 

k"l paz es siempre un vulor dcscnblt. ya qu~ es benéfi

ca para individuos, esto.dos, naciones y paru toda ln. humanidad. 

La pnz significa algo má:::;, cooperación entre los esta-

dos y las naciones en todos lOti aJpcctos de sus relaciones; signirl 

en o.precio mutuo, un sentido de seguridad y unn atmósf"cra creativa 
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en todoo los campos de ln nctfvidod humona. Prcpurn el camino paro -

la nutorcaliznción del hombre, lu paz, ast como ln guerra, son obra 

del hombre. 

Ln paz no siempre oignif'icn lo mJ::;mo, tal es el valor de 

ln paz cuyo opuesto serlo uno guerra nuclear total. Existen situa---

clones en las que otro::> valores son m1perioC"cn u la paz, dichos va12 

rcn son la vida de los individuos, la libertad del hombre o de una -

nación o lo indcpcndcncla de un entado; ln abolición de la explota--

ción de las clases sociales o la supresión de un gobierno basado en 

la tiranía, también podrían constituir tales valores. 

J. Symanldcn a.1'1 rm.:i que en el mundo mot.J,.rno: 11 ••• ninguno 

de los miembros, aún tratándose de una guerra de liberación nacio --

nnl, tiene el derecho de u:mr armaG de nniquí loción masiva ni de pr,e 

vacar un conrlicto nuclear, yo que la supervivencia de la humanidad 

es el bien de la más nlta jerarquía y propiedad sobre cualquiera de 

los otros bleneti ''. ( 19 ) 

No hay runctamcnto nlguno para esperar que en el curso de 

otros muchos millones de ai\on pueda ocurrlrlc a la tierra algo lrrc-

( 19 ) Lopatku Adñn. El Der~r.ho a Vivir en Paz como un -
Derecho Humano en la Protección Intcrnacionul de los Derechos del. -
Hombre. Balance y Perspectivas. Instituto de Investigaciones Jqrídi
cas. Serie H. Estudios de Derecho Internacional Público. Número 7 -
U.N.A.M. México 1983. P 134 • 
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pnrablc que la destruya f'lnicamcntc, di:ficll en liquidar cun1quicr -

especie consolidada y los cnfucrzon mÍis cclosoo del hombre por dcs-

truirse. 

Estamos embragados f'irmc e !neludlblemcntc en la era at~ 

mica., sólo a nosotron cumple dccl.dir si va a ser de ilimitada dcs--

trucción o de ilimitado bienestar. 

Un símbolo Uel t"uturo prominorio e~ el creciente, coop!: 

rativo esfuerzo dirigido a mancomunar los conocimJentos que pueden 

pcrmi tir el uno pacífico y benigno df'? In energía nuclear, :Je habla 

de un mundo f'crvoroznmcntc donde cada hombre y cadn mujer puedan de

sarrollar hasta un grado supremo sus cualidades ingénitas. Una vcn-

turosa coopcraclón universal. que asegure a todos libertad y digni-

dnd es nuentra mejor esperanza. 

Tuvo que transcurrir medio siglo para que la clcctrlci-

dnd evolucionara de juguete ensero a generador de fuerza motriz. 

Algunos anos menos transcurrirían antes de que nuestro 

mundo ansiosos de energía propulsora pn3e de su estado actual de -

ncnguantes reservaG de carbón de piedra y petróleo, n un alumbra--

miento de una inagotable regulada energía nuclear. 

l..a energía atómica calentará e iluminará nuestras casas 
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y nucntros cstnblccimlcntos tndui..;trlnlcu, uc podrán n1elrn dla en cx

plotnclón mediante tnrucrzn atómica, la.o riquezas mineras de los -

oééunos. Hnbrú tal abundancia de oro, plata y platino que se leo ut.!. 

lizará pnru tubos y tanques inox.idnblc3, y se hnrñ. de los desiertos 

campos de sicmbru, por la utillznción l.fcl agua del mur, pura, de sa

lada. En la uvlaci.ón, un avión de motor podr.:"i volar al puso del sol 

el1minnndo uní en cierto suntido el f'nctor tiempo. 

La rucrzu nuclear dcspeJnrñ luG cnLlen y loa. o.cródomos 

de nlcvc, niebla y hni;t.a lan condiclon~s atmost'éricns, podrán garan

tizarse con mucha unt.lcJpación. 

Los frutos y vcrUuran crecerán y madurarán bajo ln nc-

ción de la energía atómica, con nl>~olula inücpentlencin de la luz S.Q 

lnr .. 

Algunas personan se hnn nurni-fcJtado por medio de sus e~ 

critos en revistas, pcrioiJicos y libros entre otros medios de comu

nlcnción, que ::;.i se eJcrcicra ü.na preslón hacia lon jcf'es de gobieE: 

no se lograría ratiI'icar el más nensnto tratado internacional de d~ 

sarmc general y completo .. 

Vemos que sin duda, que el cambio a seguir por los pue

blos en sus rcluclonc::;. ~')(teriores es la norma jurídico internacio-

nal, que hasta la fecha a carecido de sancloncs suficientes, a la 
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vez es necesario crear ln confianza mutua entre las naciones y esto 

s6lo se logra somctlhndosc como hemos referido u la justicia por el 

derecho como único camino a la seguridad jurídica. valor que por si 

solo proyecta la paz y por ende el anhelante dc~arme. 

Kurt Wnldhcim, cx-sccrctnrio general de lnn Naciones Un.! 

das, en su memoria sobre la labor de la Orguniznción en 1980 -1981 

expresó 

11 Ya he dcstacndo la estrecha relación que cxiDtc entre 

la carrera de armamentos y el deseo de los estados de garantizar nu 

seguridad contra lo que perciben como peligran cxtcrnoa, concretos, 

el progreso efectivo hnc.la un verdadero desarme en el mundo depende-

rá en gran medida del -fomento de la confianza entre lns nacionc::; y -

la eliminación de al menos alguna~; de las f'ucntcs de dcsconf'ianz.n y 

hostil1dnd 11 • ( 20 

( 20 ) La Seguridad Internacional. Treviño Ríos Osear. -
Desarme, Seguridad y Paz. México 1987. Editorial Porrúa. P 71 • 
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CAPITULO IIl . 

El Desarme en las Orgunizacloncs Internacionales • 

n ) La Sociedad de lnn Nacioncn . 

Sólo o. travén de una orgnni:r.nción ne put~den alcanzar lo!.i 

postulados del Derecho Intcrnacionnl Público, 8uprimicndo nsi la 

onarquin y el desorden que ne da cuando lon c:;tndo:J actuun aislnda--

mente, o f'in de lograr la libcrLod y la dlgnidnd de la persona y -

por ende el bien común de la colcctivltlad. 

La idcn de la or,p;nni7.aclón de ln comunidad intornocionnl 

a fin de lograr este bien común a que hcmm; twcho rel'ürcncin, y so-

brc todo con el propózi Lo de d•~ntcrrnr la guerra y lograr la paz y -

seguridad internacional, ne ha manlfc!3Lado dc!H.lc lou nl\JoreB del es

tado moderno aún cuando no ha dcjndo de i:;ur¡~lr proyectos que hnn si

do manifestaciones del anhelo de la humanidad para lograr su t'clici-

dad. 

Los antecedentes de la orp,anización de la comunidad inte_r 

nacional, lo empc~~mon A vr.r en el llamado equilibrio europeo que 

fue establecido por los tratados de Wcstphalia en 1640, y en 1815 

en el Congreso de Viena, que restableciendo el viejo principio del -

equilibrio europeo, logró organizar a los estados del viejo contine~ 
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te. 

En 1999 lu Conferencia de ln Bnyn, hace un csfucr2'.0 para 

buscar unn pnz y unn diominución de los armamentos; obteniéndose en 

tal conferencia una Convcnci6n para el arreglo pacifico de las con-

trovcrsins intcrnacionulcn que puede conoidcrnrsc como principio con 

el moderno Derecho Intcrnncionnl Público cuenta para dar solución p~ 

clfica n las controvcrsiuo de los entados. 

Convocados por el Znr Nicolás II, en 1907, cuarenta y 

cuatro naciones se reunieron en la Hayn, o fin de elaborar normas PQ 

ra. la rcgulnci6n de la guerra ya fuese por mnr o en tierra. 

De lns catorce convenclonco los Únicos instrumentos de -

orden pacífico que se lograron fueron: 

l ) Convenio para el arreglo paclf'ico de los conflic--

tos, 

2 ) Convenio para lu limitación del empleo de la fuerza 

en el cobro de deudas contractuales y, 

3 ) Convenio que solo ven hacia hostilldndcs y sus efe~ 

tos .. 

De lo anterior vemos que era el all.clentc a le. cor,.mnt-

dad europea una idea de organización a fin de lograr estabilidad y 
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armonía. 

Fue denpuéo de la primera guerra mundial cuando nacieron 

los movimientos pacifistas y el primer Intento de organización :l.ntc.!: 

nacional que abarcara n todos los cotadon oobcrnnos, intentos que se 

concentraron en la organización de la Sociedad de Naciones de or-lgcn 

Inglés, con proyectos de iniciativa prJvada como loo del Vizconde de 

Brycc en 1915, y el movimiento pacJI'ista que provocó en Estado:J Uni ... 

dos de Norteamérica la :formación de 'fhc lcaeuc to cnf'orcc pcacc, .fu!! 

dada por el Presidente, 'l'afl, dándol<! el golpe decisivo para la lnt.Q 

gración de la Socicdnd, miamn que fue creada por el Pacto del 28 de 

abril de 1919, quel)O era otra coaa que parte del Tralndo de Paz de -

Vcrsalles. 

Ente proyecto, cfn dllfln ri.le•.ir111 l i(•ne ~lu fundo.mento en -

los conocidos catorce puntoJ del menci.onado presidente nortcamérica

no, recogidos en el mensaje nl congreso del 8 de enero de 1918, pi-

dicndo Tratados de Paz Pública y libremente convenidos, pero sobre -

todo la Constitución de unn Sociedad General de Naciones con garan-

tias mutuas de independencia pol1ticn y de integridad territorial PQ 

ra todos los estados, grandes y pequeños (punto catorce ). 

Propuestns que fueron completadas por los cuatro puntea 

del dincurso al Congreso del 11 de febrero de 1918, siguen luego los 
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cuatro puntos del discurso de Mount Vernos, del cuatro de Julio de -

191.8 en el cual en el punLo veinte proclnnm el derecho de uutodete!. 

minaci6n de los pueblos, asimismo en el punto veintidós se pide que 

la Sociedad de lns Nncioncs garantice lu paz y la justicia y zangc -

todos los litigios lntcrnncionulcs que no puedan ocr resucltoa dirc~ 

truncntc por mutuo acuerdo de los cstadoo interesados. 

Por Último el 27 de septiembre de 1918 en Ncw York, la -

idea fundamental es que habrá de prevalecer una justicia imparcial. 

Surgió el Tratado Oc Vcrsallcs, dividido en quince par--

te:; 

Lo. primera contenía el pacto de la Sociedad de las Na-

clones, fue un documento extenso y complicado que ponla sobre Alema

nia la responaabilidnd exclusiva de la guerra y la cxcluln del orga

nismo encargado de promover la paz. Por medio de determinados órga

nos tales como: 

a Embajadores aliados y, 

b El Supremo Consejo alindo. 

La confianza en umUos. prct!;'ndló usar direct.amcnte los 

supuestos derechos del vencedor y humillar al vencido. 
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Pn.ra cancleuir ta Sociedad de ln.G Nacioncn ce conjugaron 

ideas modcrnan y antigun!.j; por uno parte lot> proyectan de orgoniza-

ción internacional del :Jiglo XV!, y por ln otra, el odio a la guc -

rrn, unn mayor gurnntÍP- a loo nac.loncü 1 ln coopernción suprnnacJonal• 

como rc5ultndo de ln contienda y un Gccrcturiodo permanente como pun

to de apoyo nl conci.crlo europeo. 

Entre los. elementos ponltivoz <le la Sociedad Uc lf.W Na

ciones ne cuentan 

n ) Una rcvucltn democrática en pro de la paz, 

b Un c:.;fucrzu común en conlra de la ;u1ar4uia inLcr-na-

clona! y, 

e ) Un denominador com(in para reulrigir nobernninr> que 

yn eran dcst.ructiva:.:;. 

Anhclnhan lar; e!.>lodoG Ja paz y querían !.mntituir n la -

fuerza por el derecho; pero ante la neccnidad de aceptar Jmposiclo

nes que iba.n en contra de su p,éneni.s hJnt.órica, prefirieron conser-

var el peligro de ln guerra u reducir la omnipotencia de su sobera-

n!a. 

Las principales !'unciones de la sociedad de ln:s na.cionco 

fueron: 
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a ) Promover lo coopera.cl6n .lntcrnaclonal, 

b Ascgurnr el cumplimiento de lns oblJ go.cionco dcri vn

dns del Derecho Internacional, 

san, 

e ) Otorgnr gnrnntias contru la repctici6n de la guerra,. 

d El mnntcnlm!cnto de lns rclnciones justas y honro --

e ) La vigilnnclu óc prcccptoG que eviten a lon miembros 

recurrir n ln guerra-

Pero quizñ lo más positivo de la t.ieo de las Naciones -

fue tratar de salvar el abismo existente entre los paincn lndustrla-

117...ados y lon que no lo cotnban, consecuencia de la evolución 1ndus

trinl tan grnndc de algunas nncionc5; por medio de loro primores or-

gnnismos especializados, de reuniones de cn.pccio.llntnr; y de ayuda. -

t&cnica. se logró este objetivo. 

El Pacto de lu Soclodod de las Nnclones di6 cohesión nl 

Derecho Internac.ional:Dictanclo jur-ioprudcncin n través etc la Corte 

Internacional, revisando los tratados que estuvieron en contra del 

sentir de la humanidad, abrogando tratados no compatibles con el -

pa~to y celebrando instrumentos que protegíon el inter&:J. general. 

Las relaciones intcr:-na.cion.alcs fundndo.s en el Derecho 

Internncionnl, justas, dignas para los paises; el dcnnrme y la paz, 

eran piedrn.n angulares del Pacto de la Socicdnd de lnG Naciones. 



Tuvo lu Sociedad de las Naciones en un principio veint! 

tres miembros. pero llegaron n formar partes de clln ncacnta y dos -

estados. 

La Llgn de lnu Naciones ruc incnpnz de conservar la paz. 

I~ou pueblo!J del mundo pensaban que ln paz ern indb:;pen

snble pero la idea de soberanía evitó que lns ideas de ln paz se to! 

nnrnn en una realidad duradera, garantiz.ndn por la comunidad Jurídi

ca de las naciones. No ruc una Sociedad sin clnnes, lno grandes po-

tcncian rcnrirmnban su poderlo. 

Ln hegemonía de las grandcc potencias europeos sub5is-

tia, el orden internacional sólo Cue de nombre. En todo el funcionn

mlento del mismo~ hnbla un marcado europcícmo. 

También ne cnrnctcrlzó l.n Sociedad de las Nociones, por 

una falta de preocupación por lo~ derechos del hombre, por la mise-

ria y por el mejor futuro de los pueblos. 

Su grnn f'alla política fue la ausencia dentro de ln mi~ 

ma de la~ gra.nóf'R potencias de entonces. Deberla haber sido univer

sal, pero ~u ideal f'rncasó por la ausencia de mucho!.'> país•~A, convi!.: 

tiéndose en un organiomo regional europeo. 
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Su propia orgnnizo.ci6n interna ( Aonmblcn y Consejo ) ::;e 

vi6 menguada por la duplicidad de runciones de esos órganos, que hu

ela que nctuurnn con vacilaciones. 

Sin embargo, resulta una evoluc16n neceoarln, que repre

senta un ensayo de organización internacional con carnctcrcs de pcr

mancnc ia y univcrsalidnd; en doo décadas de duración, con todas sus 

limitaciones y defectos, slgniric6 un paso en la evolución de la or

ganización internacional y un esfuerzo para lograr el equilibrio mun 

dial. 

b ) Ln Organización de las Naciones Unidas. 

Es indudable que anteriormente no habla cxictido un º!: 

ganismo internacional con lnu amplias metas que abaren la Organiza

ción de lao Naci.oncs . Los cotados miembros, como partc5 actuantes 

de una misma comunidad. su pensamiento elevado hacia un punto de r_Q 

fcrencia común y las convicciones cupranacionnlcs de los intereses 

de la huma.nidad, le dan un aspecto caractcrlstico al elevarse por -

encima de los intereses estatales. creando un patrón cuya universa

lidad y humanismo no tienen antecedentes. 

Las huellas dejadas por las dos guerras mundiales pro

vocan el rcuclocln1a del hombre,que ne hace patente en el preámbulo 

de la Carta, prevaleciendo un csplritu optimista. 
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En el siglo XX no rcGultan poslblco lan idean extreman 

de nnciona.liamo, que untes hubinn cnmpcndo. Dur·antc toda ln Segunda 

Guerra Mundial, se consideró el objetivo primordial de ella el cstn

blecimlcnto de una organización general de cstadon, destinada a man

tener la pnz y hn promover la cooperación y el gobierno int.ernacion!_!: 

leo. 

La formn de llevarla n cabo en lo que disentían ln~ opi-

nioncs : algunos pensaban que deb{n estructurarse sobre lao bases de 

la Sociedad de las Naciones, buscando au continuidad y reforzándo--

ln. ( 21 ) 

otra oplntón consideraba que la nueva organización in--

tcrnncionnl debería tener bat>cs de carácter federal. 

LD opinión que prevaleció oc inclinaba por un aprovc---

chnmiento de los experiencias nntcriorc~ con un análisis de la si--

tunción internacional existente al término de la guerra. 

l.a declaración de los Aliados el 12 de junio de 1941, 

en el Palacio de Saint Jamco en Londrc~ : La única base cierta de 

una paz duradera radica en la cooperación voluntaria de todos los 

( 21 ) Fishcr Wi.llinm Sir John. A Rcconstruction of Na
tions. Agenda. Volumen Il. P 56. 
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pueblan llbl'CO en un mundo exento de la amenaza de lu ugrc::aón donde 

puedan dinfrutar de ln ucguridnd económica social: 

Nos proponemos trnbn,Jnr junto!;, y con otron pueblan 11-

brcn, en ln gucrrn y en ln paz 1 paro lograr c.c.tos flncs. 

1-:n lfl Carta del Atlántico firmndu el 111 ele ugocLo de 

1941 1 por el presidente F. D .. Hoouvclt de los Entndon Unidos. y el 

primer Ministro W. Churchll, del Jlcino Unido, en :;u clúuoulo. octava 

dice : 

" Creemos que todar.> las nncionnn del mundo, por rnzones 

cspitltualc:a y prúct.icnn, deben renunciar ut uGo de J.n f'ucr?.n. Pues

to que no hnbz·ii paz mientras hayn nncJonc!} qut: tcngn o puedan tener, 

intenoionca agrcslvns. dispongan de los arm.amcntoa mnrlllmos y - - -

áreas nl servicio de ese designio. 

Crccmo~ que es occncinl desarmar a talen naciones en -

tnnt;o se establece n un sistema mií.s amplio y permanente de scguri--

dnd colcctiv:.i. Ayudarán también y ulenturfln Loda olra mcdid:.i prácti

ca que alivie a los pt.~cblos amantes de la pa?. del peso nplant.ante -

de lon nrmamcnto5. 

Lu. cláu!Jula quinlu ctCclnru: 
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Que los flrmantcn deben promover ln múxirna coluboraciún 

entre lacr nac.lonm.1 en el cumpo económico, n !"in de que todoo pucd;.in 

lograr mcjorco condjcioncu de LralJajo, adclnnto económico y ncguri-

dnd nocinl. 

En la Oeclarnción Oc Mo:;cü, el 30 de octubre de 1943, en 

r;u cuarta e lúu~mla procluma: 

Que reconocen la ncccsldnd de cnt.ob1cccr, n la brevedad 

poGible, una organización general inlcrnac1onnl, bona.da en el princ_!. 

pio de ln igualdad nolJcrana de t:odon lo:; pueblos umant.l.?!; de la paz y 

a ln cual lngrcunn entallos grundcn y pequeño::.; pnrn mn.nlencr la paz y 

lo scgu1•idad inLornncionnl. 

E-:1 primero de diciembre del minmo nfio. el presidente --

Roosvclt, el primer M.inin\.rl) Stnlin y el Primer "Mlnlotro Churchil -

reunidas en 'l'hcrfin, dcclaraz·on: 

'l'.oncmon la ccrlcz.a de que, p,racias u nucntra nrmonla lo

grarcmo5 una paz duradera. Rcconocemo~ que rccnc nobrc nosotros y -

sobre todus lan Nacionc::; Uni dan ln !iuprcma rcsponnabi l ldad de crear 

una. paz que pucd.-1 contar con la buena volunlnd de la abrumadora ma

yorin de los pucbloG del mundo y que destierre el azote y el terror 

de lrt guerra por muchas gcncraciunc::. 
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En 1944, en Dumbcrton Onko, Washington, se redactó el -

documento que contenía propuentns para el mismo, lna cunlcs npoyadnu 

por la Con.fcrcnciu del Ynlta, sentaron los fundamentos para la dis

cusión de la Conferencia de San Francisco, en 1945, cuyos debaten -

originaron la Carta de luo Nncloncn Unidas y el Eotatuto del Trlbu-

nnl de Ju!Jtlcln lntcrnac!onal, anexo a la Carta. 

Según cstuo proposicloncs, el órgano esencial de las Na

ciones Unidao, para la conscrvaclón de la paz hnbrln de ser un Con-

scjo de Seguridad en el cual lcndrin representación permanente loo -

cinco grnndco: China, Frnnciu, Reino Unido, Estados Unidou y la - -

Unión de Repúblicas Social Jstns Soviétican. 

Posteriormente los delegados de cincuenta naciones se 

reunieron en San Francioco del 25 de abril al 2~ de junio de 1945, a 

base de lan propo5icioncn de Oumbnrton Oaks, del acuerdo de Yalta y 

de lao enmiendas propuestas por varios gobiernos, la Conferencia 

aprobó la Carta de Jan Naciones Unidas y el Est;at.uto de la Corte In

ternacional de Juoticia. 

La Cnrt.a fue aprobada por unanimidad y firmada por todos 

los representantes. F.ntró en vigor el 24 dr. octuhrr. rle 19.d5. 

La Carla estableció seis órganos principales de las Nacio 

nes Unidas: 
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n ) Asamblcn General 

b Cormc.Jo de Seguridad 

e ) Consejo Econ6mico y Socinl 

d Consejo de /\dminiotrncJón Fiduclnrla 

e ) Corte Tntcrnncionul de JuuticJa , y 

L Secretarla. 

Ln Asnmblcn General et> el principal órgano deliberativo 

de lns Naciones Unidus y el cunl csliin rcpre:Jcnlado:; todo!1 los cst~ 

dos miembros. 

Conc.rc Lmncntc, puede dcl 1 bcrar acerca de: 

a ) Los princlplo!.i generales ele la cooperación en el -

mnntcnimlcnto de ta pn.7. y la ucgurldod intcrnaclonalcs, inclusive 

el desarme. 

b ) 'l'odn. cuestión relativa D. la pn~ y a la scguricln<J i~ 

tcrnacional. 

e ) Curslioncn de coopcracJ.ón intcrnacionnl en lc~1 cam

pos económico, oocinl, cultural, educativo y de salubridad. 

1':1 Consejo de Seguridad tiene ln oblig&cibn primurdlal 

de mantener la paz y la ncgurldad intcrmi.cionnles. Integrado por -

cinco miembros pcrmancntcn: China, Estados Unidos, Franela, Reino 

Unido, y la Unión de Repúblicas Soviéticas y diez miembros no perrfl!! 

ncnten elcgidon por la Asamblea General por un Periodo de dos años. 



Dado que ol mantcnimicnt:o de ln pnz lntcrnucional re --

quiere vigilancia conslontc entre ellas como: 

a ) tnveDt!gur cunlquicr controvcrt>in o amcna2n n la paz 

y formular rccomcndoctoncs paro resolver los problcmuu. 

b) Instar a los m1cmt.irou a quo np1iqucn nancionc!:; ccon~ 

micnn u otras mcdldns que no conlleven el u50 de lo fuerza con obje

to de impedir una agresión o dc~cnerln. 

c ) Ln claboraci6n cJc ploncn para ln. rcglnmcntnción de 

los armamentos. 

Sun nt.ribucioncn cstún l"ijadaG en lo::; arliculo.r.; VI, VTT, 

VIII y XII de ln Curtu: 

n ) Arreglo paclfico de lnn controversia::;. 

b Acción prevenLiva y coercitiva. 

Entre lon orgnnlsmon auxiliares, la Comisión de desarme 

creada por la Asamblea General bajo la autoridad del Consejo e1 2 

de enero de 1952. 

El Con:Jejo Kconómicu ~ocin.1. nus funciones giran alrc -

dcdor de la solución de problcmaG internacionales de carácter econ2 

mico, social, ~aniLario y de otros problcma5 conexos. 
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El Conocjo de Adminintraclón 1-~lduclaria, sus funciones 

se encaminan respecto u loo territorios en f ldcicomino, y toma otras 

medidas de conformidad con 103 términos de lo:; ucuerdoo de udm1nis

trución flduciarla. 

Ln Corte Intcrnnclonul de JuGticla, en el princ.lpal ór

gano judicial de los Naciones Unidad, el artículo 3'.J del estututo 

~~cf'\nla sus funciones 

a ) Intcrprctnción de un trntado. 

b Cualquier cuc~tión de Derecho lntcrnaclonnl. 

e ) l.a cxintencia de cualquier hecho que si rucrc esta

blecido constit.uiriu violación de una obligación internacional. 

d ) La naturaleza o extensión de lo reparación que n de 

haccrne por el qucbrantnmicnlo de una obligación internacional. 

La Secretaría, ne integra de un Secretario General y el 

personal que requiere la organización. y como tal actúa en toda" 

las sesiones de la Asambleu General. del Consejo etc Seguridad, del 

Consejo Económico y Social, del Consejo de Administración Fiducia

ria y desempcna las demás i"uncioncr; que le encomienden dichos órga-

nos. 

El objetivo principal de la Organización de la::; NacioncJ Unidas se 
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desprende del texto t.lü la Carta 

Mantener ln puz y ucguridnd intcrnacionulc!l, habiendo de 

reali7.arnc evitando y cli.minnn<Jo lon qucbrnntnmicnt:oo de pa7. y lm; 

umcnnza!l n clln y creando condicioncu nd<!Cunda~ pnra conncrvarlo, s~ 

prtmicndo lo:; nclm; de ncrc.::;Lón; por medio ele la Juntic1a y el Dere

cho Intcrnnc.ionnl nju5tnr y arreglar ln!; i::onl.rovcr~lus nu~;ecptiblcu 

de quebrantar la puz~ ló. iP,unlclad de dcrccho!l y ln autodctcrminnctón 

de lo:; pucblo!J como mcUlo de rortHlccer la pa:?. unLvcrsnl. 

Su objcLivo primordial y principal hace posible otras 

finnlldndcs de cnráctcr (~conómi<.:u, :;ocio!, c11llurnl, humnnltnrio, el 

rcnpcto u lou derecho::; del hombre sin di.st.inclón <le rn.<.a, sexo, rc-

llgión e idlomn. 

Lo4 fines comunc:.> de loG c!>tadon tienen, y poctrinn con-

scguir::;c por econ cnminos. 

L.'l.s di!;poDicioncfi de la Carla. dü lnn Naciones Unida::> son 

intcrprctndns en el ncntido de que no se hnrú uso de la fuerza ar~ 

da sino en servicio del lntcré:::; común firmemente en el respecto ;1 

las oUl igacione~ r-mnnndna de los t.rat;ndo::; y de otras fuentes del D~ 

recho Internacional. 

Lo:.;; derecho:::; fundamenta len del hombre, la dignidad de -
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la persona humnnn y la igualdad de derecho~.; de hombres, de nncioncn 

grnndco y pcqucñnn, ::;on puntan que no olvidan la Cnrtu. 

Lnc Nncloncn Untdos conntltuycn lu organización Jurídica 

de la comunidad Jnlcrnncionnl y tienen una personalidad jurídica dig 

tinta de la de Gu!J m Lernbro::;. 

l.a Cnrtu de la Organlzación de lnz Nncioncs Unido.o dio

pone que ln Org.-in17.ación lntcrnnc lonnl tendrá ln cnpacidnd juritlica 

que sen ncccsnria en el tcrrl torio de cada uno de ou~ micmbros,para 

el ejercicio de nu5 funcionen y tas renliznclone~ de éstas, así co

mo la rcnliznción de suu propósitos. 

Propó::lit.o~ lh: mantener lo paz, y la Gcgurldnd interna -

clonnlcs y el desarme. 

Preocupa de manera nlormnntc n grupo~ expertos de lao 

Nacionco Unidao, el incremento de nncloncg al continuar la carrera 

de armamentos, leo provoca an!~icdad, :JO!>pcchn!J y temores respecto a 

ln conciencia amcnnzadora de su::; c:liriee:ntcG polí_Licos y militares 

al querer obtener finc!3 cont.rurio~1 n. loe propósitos de la Carta de 

la Orgnniznción de lnG Nl'lcionc!; Unidnn. 

Pero la dc::;confianza que reina en la comunidad provoca 

el armamcntismo, aunado a que se carece de un orden jurídico justo 



y acnt.a.do!J por lon c~tndoo, por ejemplo: 

En septiembre de 1905, el gcnorul Lcónidon Pircy, Mint!:i

t..ro del cjérclt.o en el Brasil, en Río de .Junclro pidió n un grupo 

de legisladores, nu apoyo parll que el Br·usi l continúe con el dcm1 

rrollo cJc nu indunlrin nuclear, monlfe~t.nncJo: 

" Hnntu obtener ln bomba aLómlcn con finen únicumcntc -

dJsunslvoa.. pura no qucdo.r en dc~;.vcntaja. anl:c unn cvcnt.unl confla-

grac lón bél lClJ 11 
• ( 22 ) 

Loa t·:ntudo~ Unidos de Nort.eamér1cn y la Unión de Hcpú-

blico!; Sovlét.ic.'.l!1 Ol!~Ocia11 Gobre arma::; químicas. nl rc.opcct.o comen

tan : 

ncgocincioncn !;Obre la no prolifcruci.ón de arman 

químlcnu la prohiblción total de pcucbna nuclcarc:;~ •. 11 ( 23 } 

El 5.t.omo pnra ln pa~: ºlo~<; nHis en !;u .iniciativa condcnn 

el uso de ln encrgto. nuclear con propósitos bélicon, pero en forma 

alguna el uso de la energía nuclear con í'incs pacit'icos .•• 0 ( 24 ) 

22 Cxcalzior. MéxicQ.~ d~ nnpticmbrc de 1985. P 3 . 

23 Ln prensa. México. 3 de marzo de 1986. P 2 
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AoI también un ln mínm.:i lncl innción en ln ucgund.:i reu-

nlón sobre la pa?. y el dcm1rmc en ln que purt.iclpáron loB rcpr"csen-

tnnt.cs de lon pnine:; de Méxlco, 5ucc.ia, Argentinn, Grecia, India y 

Tanzania llevo.da n cnbo en ln ciudad de México de rxtnpu- Zihuat:nnc

jo coinciden en dcclarnr~ 

11 Guerra jumúa ( 11 nmndo n l mundo por ln Pnz. ) ho 1 lcgndo 

el momento de 11scguro.r que nunca ~;e dcrH~ncadcnc el holocouG lo nu -

clenr, yn que nl l.o cnrrcru urmamcntinla conlínúa, tarde o temprnno 

ne producirá un holocausto nuclear y rci tcrando su llumudo a todo~ 

lon pnisc::; y goblcrno:;,n todo!J lo!J hombreo nin importar Du condición 

politlcnt económica, nocial, npoynr la lucha por la paz. y el dcnar

mc nuclcnr .. Por lo que en ncceunrlo poner fin u lor; cm:m.yoo nuclcu-

resi cntnblcccr• un slnLema inLcrnncionnl de vcriflcación e Impedir 

que el espacio ul lrntcrrcnt:rc sea ulll lzado pnrn. fine:; bÓJ icot-; .• ~ " 

( 25 ) 

( 24 ) La prensa. México. 3 de marzo de 1986. P 3 

( 25 ) La prensa.. México.3 de marzo de 1985. P 3 
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C A P l T U L O l V 

El Deanrmc ntrnvés de lou TrntT.ldos Intcrnncionalcn 

a ) Dilatcrnlcs. 

b Multilntcrnlcs. 

Cl hombre c!l parte de la naturaleza y ante sus irreflc

x1vns ncci.oncB solJre lon demás seres ltumanon, no puede continuar C_! 

plotnndo los recursos del planeta y contumi.nado su r;uper!"lc.lc con -

lns pavorosn!l armas. 

El auslronaula Willlamn Andero n su regreso de la Lunn 

en el ui'\o de 19'>8, cncrlbió en nu blt.-1.corn ele vuelo y en su:; pulo.-

bras dice 

Como quisiera que todon lon seres humanan pudieran ver 

como nosotros, a ln Tierra tnn pcqucfin y tan b~lln pero tan amada, 

desde esta lejanía , estoy seguro que entonces comprendcrlan que el 

primer deber del hombre es vivir en paz; agrega que al desarrollar

se la técnica ( inventan induGtrialcs, máquina::;, empleo de la ener-

gía atómicn, vehlculon cspacinlcn o terrestres entre otros • es 

conveniente unegurnr que ese progrcGo técnico 5en en bien de la hu

manidad y no para su dc~trucción. 
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Palabras que en una pcruonn entre muchnn confío. en que -

los nltos gobernantes emprendan el disminuir loG incrementos a los -

gasto3 armamcnllstn~; y con ello lograr un dc~nrmc gcnural y completo. 

Al respecto se pretende unn disminución de rcciprocldnd,

cs decir, que n medida quo lu.s rcduccioncn de nrmr1.s en -forma cuanti

tativa de armas mi 1 l tnrc:.-; ucan corrcopontlictar; en forma recíproca -

por parte de ot.rau naciones. 

Siendo el objetivo primario a.segurar t!l mantenimiento del 

propio poderlo milltnr relativo frente al de ot.ros ::;ignatnrioo tanto 

en el curso como al final dt~l procc!:>o del dcw1rm<!. 

Obnorvnmo:J, que Lnlc~ negociaclonc!l abéll'l.!an na.ciorws de -

paridad mill.tar nproximnc1n que ya tiene un c:onflicto parcial entre -

cllan, y aunque los negocio.dore~ estén insplrndo::; en alP,uno o en t.o

don los incentivos uniluteralc!.i, lnincvttablc falta de conflnnza y 

mó.s Úlla de !iU :.;cguridacl entre algunn de las parlt1~• sunc l tu graVC!:i -

obstáculos i.nlurjorcG e int.ernacionulc:.; en el logro del éxito. 

Sin duda alguna la::; rcalidndc::; políticas ponen de mani--

fieslo que las nncionc!i cnliín armada!> en cxccLJo a efectos de su seg~ 

ridad y que al disminuir ln necesidad perceptible de fuer•z::is armn--

tlas, una nación puede rt::;pomh:r a c~n. Jl"'r~cpción mediante alguna re-



ducci6n de menor cuantía, ocaalonnndo una rcncción a otrua. naciones -

de modo análogo. 

Med.tant.:c lns continuns pollticasc de llegar a un tratado o 

ncucrdo de desarme que evite el incremento de nrmn::; pavorosas obscr

vnmot> d1spos.icionc!-1 que pueden no cxtglr 1o rcducctón o 1a prohibi-

ción de nrmu alguna, pero a penar de ello, producen c1 cf'ecto <le lm

p~dir que una nación desarrolle a fondo una determinada categoría de 

armas. Parn tlf\O!l lcrn llaman m<!dldnz de control o bien ajunte de nrm~ 

mento, que no prohiben dircctnmcnll1 la producción o ln poseoión de -

csn tipo de nrmn, Dlno má.:; bien, prcl1.mdc uct..unr indirectnmenLe por 

medio de llmltncione::i pr·ohiblcionct> ::;obre tnn prucbaG, el despliegue 

o el uso de la ml~ma. 

Aunque concicntc~• que deJpuén de l~abcr fnbricndo y dcspl~ 

gado lns armas, ningún compromiüo úc abGtcnción de unnrlus ofrecen -

la más mínima prohnbilidnd de mantcncrge en pie unu vez comenzadas -

las host;ilidadcn; con lu constnnlc participación de Lodoc los seccs 

humanos representados en aun p;obcrnantcz, ne.: dan dlvor5a::; razones -

políticas, mlljtnres o tccnológica5, que puede ser dc5cnble permitir 

la producción, así como ln poscn1ón pero reDtringufr o prohibir el -

el despl.igue U<:ntra d<" unn reglón geogrbf'i en de terminado.. 

Asi también el ajuste de armamento~ paru la aplicación --
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a ciertas medidas menos obvias que no afecten u la cantidad o la ca-

lidnd de la.o fucr7.as nrmaclnn de una nación, mcdi.dac que refieren mán 

a la informución acerca de la capncidnd mJJ.itnr que u la capacidad 

misma, y por regla general requieren contar con Tfk'".lyor información 

de la que proporcionan lon conductos normalcu de loo scrviclon de 

información ml 1i lar. 

Lo anterior, en parte de la política que se lleva a en -

bo por divcr:::ms naciones por mcdlo de Trutadon Bilntcrnlcs o Multil,!'! 

tcrnlcs con lcndencio n acopiar Lnrormación con las posibilidades de 

instalar pucstoo de observación cxtrnnjcron e innpcccioncs nlircac. 

liml tadan dentro de ln!i frontcru:; Ue uriu 11,.1,1.!lÓn como mcdloc. de pcr-

f'cccionar un aiutcmn rápido de alarma a zu::; vecinos. 

Asimismo, dentro de lo!.i rincn de loo tratados. el con --

ccpto de neutralización cntendcmo!3, como unn formn de control de ar-

mamentos, en decir, el caso de 111 naci.6n o la región neutralizada no 

está ncccsariumcntc sujeta a la prohib.ición de adquirir o mantener 

fuerza~ armada~, pero sí a la de rormar parte de una alianza mili--

tar. 

Por regla general. la región ncutr:.11 izadn se halla o --

bien ruera de la csf'cra de influencia de do:.; cual iciones enemiga:.; 

en potencia o bien, en una zona en la que se entrecruzan; y para la 
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solución requiere a menudo ln ncgoclnclón expreon o tácita entre 

grandes potencias o bien la rcnllzación que con ln nculruliznción 

pueda nsignársclcs u unn orr,aniznclón Jnl.crnuciorml o a una comisión 

multinncionnl ad hoc, nu mantenimiento depende más de ln rcDolución 

de lno potcncln~; prlncipnlcn u no cnlrcnnr la reglón a la potencia -

adversa que n de ganar la para g í mi :_jmo. 

En cuanto n la::; mcdidnn cual i tnti VLUJ que pueden nbarcnr -

la prohJbición, la t.d.iminuclón o el cGLnUlcclmicnlo de un tope a la 

artillería móvil, loo funilcn que excedan de cierto calibre, lot: ba-

1:.in de un peno determinado, lo~ ferrocnrr•ilP.n n clcrLn distnncla de 

una fronLcrn, lon barco:..; de mú:; de cierta en.lora o tonclujc, la:..; na-

ven capnccn de Gumcr•gir~;e, Ion I im1njen de determinado c:.;pc:;or o du-

reza, los aviones capuccu de trnnnport.ar bombar;, lon arman química::;, 

lan armas nucicarcn n bordo de !>nlt!1 itc!1 c:.>pnciulcs, Ion vehículos -

portado re::; de ci crto llrndo de aut.onomí n; en oca:.-;ionc:.; ubarcnr el erta 

clase de personal cnllt'tcado, y lou incentivos pueden 110 }:Jer cumple-

tamcnte pncifintnn o loG resultado:.,;, en realidad, traducir::;c por un 

momento de la capacidad milltar global de una nnci.ón siendo medidnn 

que cncundrnn dentro de un arreglo a lcrminnr en un tratado de intc-

rés bilateral o multilateral. 

Ahora bien, el desarme cual l. tnli vo, lo entendemos como -

la prohibición completa de nlglmas catcgorlau, los eventuales sign!! 
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tat·los quedan en libertad de armarse ho.ota el máximo en las catego--

rlnn no proocritao, ante tn1 ne observa que puede ser negociado, im-

puesto, adoptado do forma bJ ln te rol o multilateral cncuadr•ando su -

!'in en, cvi tar c.l gnoto que cntrníln en pcrf'eccionar un tipo de arma 

que rcsul tu costooo, dcucchnr lao pclJ groaan armas inhumanas en caso 

de estallar la guerra. Compcnsnr lno aGimctrínn que orinlnan loe di

.fercnlc.:J ncccn idadcm de :1cguridud, de orden gcogriif'ico o té en leo, de 

dcterminndnD nncloncn. 

Pece n lau ventajas inhercntco a la tranquilidad e 1ntimi-

dad que ofrece ln cc~;.ión reducJda, en preferible nn general, un f'oro 

mán amplio pnrn encontr:tr l:i rn~eo<;!nclón .a lo.s posible!> con:flictos 

de las nncione!J en conntnnte dcscquJlibrio por obtener un poder ao

brc loo dcmño nncionea: en lnu: negociacioncn de los tratador; se de-

be de tener como tmoc m;cncinJ que ea clave para tomar detenidamente 

las pos1blca noJucJoncs a toda controversia, esto co 1 el tener In -

disposición de parlamentar en serio lna profundas gPietas bllatern

leo, quedando difumin.:idaa con la intervención de t.crccros, ya que -

ous princlpatco protagoniot3s ne ven agobf'ldos para sntisf'accl' las 

cxigenclas de las partes: y ai bien alguna de estas exigencias se--

rán d~ orden puramente nacionaliatau, muchaG crearán nuevos incent_! 

vos para la transigencia por parte de los protagonista.:::; má!l rfP0l:ctCQ: 

doG, las relaci onc:..; entre el rcprcGcntantc y el gobierno de ~u paí~ 

zc complica máti con la introducción de pcr!lona:..; a quicncn no ne e.o

peraban, y de esta suerte es posible que se le de un margen más am

plio para negociar si una parte siente m5.s 1ntcrén por la propagan-
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da que por la diplomac1u, y lu otra parte tiene ocar.ión de dcnvclnr 

la rcnlidnd directnmcntc a aquella tcrccran partes que, de otro modo 

pudieran ocr rácllmcntc dcoorlcntndnn n distancia. 

Dentro de la ncgocjuclón ponlt>lc de llegar ul dcnurmc en 

forma bilntcral y mul ti Inlcrul cnconLrllmoD el de ln comp1oición y el 

"' mtu·ecn de mnniobrn!J de 1 an del cp,llc iones por r;cpnrndo. 

Prcscntimdosc en ocn~;ionc:._; con lnstruccioncs rigurosas y 

han de con::;ullar unte~.> de apartnr:.;c de las minmaG con el Minintcrlo 

de /\ounton Extc1~torc!; o el de ln Oef'cn:m, la:; pcr'!;pcctivan de éxito 

no ueriín muchas, ocn::;Ioncn Jo~ rcr~ultndon in::at lnfa~toria~ para un 

negociador que le cnv{cn bajo una5 condicione!i de cnr;íctcr f'lcxiblcs 

y que luego loo acucrdoG logradoc por él no ~;crrÍn rc:.;pt~lacJor.; por ou 

gobierno, debido n que carecen de un rc:.;pnldo efectivo en ::;u paír.;. 

En el mioma orden de idea:;, un .u.obicrno puede pnralb~ar 

de forma estratégica lnG ncgocincionc~; enviundo delegado:.; que pueden 

tener una considerable libertad de negociación, pero cuyos interese~ 

pcrsonalec y colnborndorc~ sean apuestan a lu f'irma de un tratado. 

El enfoque mulU.latcrnl del dcoarmc colnclde con la fun-

dación de las Nncionco Unida!.> encl nño de 19•1~1 • en una úpocn dcvast~ 

dora de lu historia del mundo por la ncccnidnd de impedir que volví~ 
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rn a produclr un recurso general n lnn nrmnG, el deber de controlar 

y regular n escala mundlnl la poocoión del empleo de armamentos para 

evitar otra catástrorc similar. 

El horror dcvanlndor del nrmn atómica en lliroshima y NngQ 

snkl, efccluada por lo~ nort.eumcrlcanos, capolcó u lon novlét.lcou p~ 

rn adquirir una capacidad equivalente naciendo el dcGcO univcrnnl de 

conquintnr el pot.cnclnl dcntructivo de ln nueva armr.i terrible. 

Sllunción lnquiclnntc que unLe las Nacionco Unjdus en ou 

primera rc:.-.olución nprobndn por la Aanmblcn General ne cncnminó al -

control de loo armnmcnlo!j atómico:;, crc{mdonc una Comiulón de la 

Energin Atómica con el objeto de cnnnliznr ln energía nuclear cxclu

sivnmcntc con finen pncíficon. 

Circun~tuncino y I'incs cncaminndon n obtener el objetivo 

planteado para lnn do~ potencian domina.doras en la guerra mundial n 

fin de mantener su :::;er,uridad nacional y ampliar !lll influencia mcdia_!J 

te la postJsión y desarrollo de nrmamenton montándooe el c.Gccnario p~ 

ra la carrera de armamentos en constante cucnlada .. 

Ante ln !"'Cnl 1.dad del pclig!"'o que rcprc:::::cnt:::i el a.rr.-.:J. nu--

clcar en el periodo de la poslguerru la humnnidnd se hnlln nntc un -

dllema; se debe de detener la carrera de armamentos y proceder al --
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denarme o cnfrcntnrnou a lEl anJqulJncJón, principlm:i y objctivoc de 

la Cartn del primer perlado cxtrnordinnrio de ucnionca de la Aonm--

blca General de lnn Nacloncn Unidao, ante el dcoarrollo del arma n~ 

clcnr aprobando, un programa de nccJón específico a mcdldnn Inicia-

len que se deberían adoplnr en ln cnrera nuclf!o.r y r¡ue Incluía a 

otrnn: nrmnu de dc::;t.rucción en mana, nnl como lnu arma~• de Jar; J'ucr== 

zas arrnadno convcncl onn lcn. 

Eotnbleció un mecnni::;mo para lns dclibcracloneu y la::; ne

gociaciones mullilutcra.lc::; y que Jn.r; Nueioncn UnltJa~ l.icncn p:ipel -

ccntrnl y !'t?:Jpon.::;abi l idad en cnfcru del dccarmc y de dnocmpeHnr un -

papel m:ío activo para !'omcnlnr Lodn cl¡i~:.r~ de medidn.:.1, y;J. uc;i unllul!: 

raleo, hilatcrnlcs. rcg!onalcc o multilatcralcr; debiendo c.Gtar inf'o,!' 

madas de todaa Jnn mcdid:l!:i adoptlllJ/l!".i en cuc~Lionc.n de dcnarmc f'ueru 

de su égida, ~ín pcrju.ic!o del proHrc!_;o de llHl naciones. 

Idcale:.; f'rcnado!:i ante con.Glante cnfrcnU1mlcnlo de la.s don 

potcncíaa m&!.: f'ucrtcn, en decir, el Ente y el Ocol.c. Ante tal situa

ción la crccncin popular que el organ1omo de las Nacionen Unidas ne> 

ha contribuido al control de los armamcnto3 y el desarme. 

A!1Í, las declaracionc!.i, rcsoluC":ionc~. programas de acción 

y las decisiones de la Anamblcn General han propiciado un nuevo cueI'

po de normas intern.'.1.cionnles rclnt!vaa n la carrera armamentista, y 



seis en cspccinl en nu dimcnt;ión nuclear. 

l..nn nuevas norma:.J provocan como mínimo una influencia mo

ral en ln conducto. de lon cstndon, y en lnn principales potenclas rc:

conoccn lon c~tadon, odhcriéndonc a la doctrina de lo. dl~uación nu-

clcar y en ln convcnicncin de eliminar lnn arma::> nucleares y princi-

palmcntc el de impedir su uno. 

Los gnnlos en nrmamcnLos y fuerzan militarus debilitan la 

capacidad del mundo al cnfrcntar3c al hambre, enfermedad y el ~ubdc

uarrollo que aznt;a n los don terclo5 de la humanidad y casi al extre

mo de eliminarlos; hcchot; que se encuadran en los debutes en lnn Ua-

c ioncn. Uni.daG cncaml narJos a las pcrccpc iono!.i y pol í t lean en malcriu 

de scguriducl de lo:J C5ta<1ou, influyendo en lu evolución y <le lo~ --

acuerdos oobrc el control de armamcntoG y dcsnrmc logrados. 

Con un ncnlido de afirmación lo!i foron bilotcralcn y lo!l 

ot.roo foroG liml.tn.dou conGtituycn mccaninmos encaminados de forma 

ef'icu:t. a conscrlnr acuerdan nobrc el control de lm; armnmcntos y de

sarme. 

El enfoque multilateral no compite con el bilateral ni a 

la inverna, el uno no contradice al otro, y tampoco non mutunmcnte 

excluyentes, umbü~ tienen pertinencia dado que ambos renponden a n!:_ 
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cesidndes rcnlcn y contribuyen u lograr un el lrna que puctlc rc.uultar 

beneficioso po.ra loo ltos cnf'oquen, juntan o por ncparado!l en nlgún -

momento en f'orma multllntcrnl ocría múo pertinente y en el otro ncrá 

más limitado, pero cadn uno de ellos es ncccnnrlo, en habida cuenta 

de las runc1onc~ que cndn uno dcocmpcl'h:i.. 

Al caso se ubica en el contexto de nr-mt1~ concrcLas por --

ejemplo 

El empleo reciente de nrma::; quimlcnn y lo relativo racil! 

dad con ln que ne puede ndqui.ric capacidad lecno1Ógica pnrn fabricar 

esas nrmns, ln ncccnid11tl de unn pre:1cripclón univcr::;nl de clluG nólo 

se puede nceociar en un foro multjlatcrnl; un for-o rer;;trlnguldo no -

scrvirin para loo fincG de unn prohibición a.pl icnble univers;1lmcnlc 

o a.nálogntncntc, aunque l!n un principio las ncr;oclncioncG para limi-

tar, reducir o eliminar l:::i!.; armas nucleares pueden rc:.il 17-tlrr>c en fo

ros limitado~. y cuando ne llcp,ue u la fa.Be en la que ::;e trate de 

aplicar univcr::mlmcntc lr1!1 prohibiciones, el mifoquc re~;lringuido 

tendrá que ccticr nl pnso a un enfoque mulli latcr:1l. 

Otrn ejemplo ci,; una prohibición de cn::m.yoc de armas nu--

clcarcG no se puede ncgoc lnr má!.i que mul ti la t:crnlmcnt..1:: • .:i..unque SP.- -

haya negocindo medidas parciales para 1 Lmi tnr el númc:·o de explosi

vos o las potcnciaG de énton 1 entre todos o nlguno~ de lon cinco es-
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todos posccdorc~ de nf'mns nuclcorc~~~ El réuimcn de vcrificnción de 

con pr-ohlblción aólo ne puedo negocinr mul llléJlcralmentc ai ~e a~~pi-

ra a lograr el cumpllmlcnto universal de ello~ 

Lnn nrmaG nuclcarc::; planlcnn un problema Gcrlo debido u 

que pueden nlmaccnnr.oc en locnlct: rclat.lvnmcnlf: pequcñot> y dc::;al'fnr 

en esta forma cualquier medio conocirJo de invcnllgnción. 

l.n reducclón y l iml lnción de nrmamcnton nacionnlcs debe 

condlcionarac a ln seguridad naclonul y loo compz•omison de lao obli-

gncioncs inlcrnncJonalcG para mejor proveer ln r;cgurJdud CO]CCLiVO. 

en el seno de ln Orr,nnf;mcJón de las Nncion<:n Unida~. ( 2'J ) 

¡;;1 deunrmc hn !_~ido con~idcrndo por vario!> i.ntcrnacionn1 i_e 

trw como ln nolución cl;we con que la ~;eguridnd lnlcrnacionnl criut!!_ 

llznr!a en la!.> mú!~ lanp,iblcn rcalidtJdcD, P<!ro hn~ta la definición --

del propio COllCcpto ue hace csctJrridizo en virtud de la ocric de cly 

mento~ C}lH! deben tomnr~c en ctwnLa, puc:-> cxi~;le lo que .Ge l 1amu po--

tcncial idad de nrmarnento eonnt.l tuÍ<ll) por el u~rr-i torio, población. -

induntria, rccur:-.;o!; nat.uralcn los cualcn no podrían nupr-imirse pn.ru 

un crcctlvo de!lnrmc mundial; nl desarmo e::>Ui comliciorwdo por la 

( 26 ) Schwnn~cmbcrecr Gco1~g. L.:i ?<Jl i ti en dí? l Poder. Móxi 
co Buenos Aire~ 19(10. Prlmern Edición. Fonfo dr. Cu1tura. P .:75 • -
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cxlotcncin de una ocgurldnd, de lo contror.io oerin uno ncgl1.gcncin -

desarmarse ante lou evidencia del pcUgro, nl la gente y los pucbloo 

se arman ea porque Licnen temor de vcrnc ntucadon, y aólo cuando 

existen medios pncificoo para atender ln just.icia o cvltar un ntrop~ 

llo co cuando se puede rcclnmnr o cxlgir el dconrmc~ 

Mlcntron no !le de rcnpucutn y oc repriman las cou:.;as que 

generan las guerras, se :Jct;ui rú énnnndo que el armamento por ol oolo 

constituye lu cnu::m f'undamcnt.nl de lno mlstntw, como rcaultado de las 

nrmo.s reales o potcncinlcG de cierto cotado, la!.> demás rmcioncs nl -

sentirse in:-;cguron aumentan uu otntus militares lnlciándooe con ello 

unn carrera armamcntioto, que ol no es frenada a tiempo desembocará. 

en una catastrófica p,ucrrn mundial. ( 27 ) 

Los armamentos tienen que alcanzar un nivel y unao detc.!: 

minadas condicioneG para que cumplan su cometido, lo grave del mundo 

actual en que sólo dctcrminadno poLcnciuo pueden armarse debidamente. 

Una pol1t.ica de desarme unilateral a nada conduce, sólo 

estimula la agresión. 

F.n cualquier medio oocial el desarme solo puede ser rcl~ 

( ?7 ) Goocl!;pecd Stcpcn s. The Nuture nnd I-"unction of 
the tntcrnnttonal Organjzalion. Texaa 1959. P 373 • 
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tivo, hoy unu relación dircct~ entre lan arman y el orden en el enta

do, es por tanto un proccoo de clcrt;n import.nncin para cualquier ln-

tcnto de reglamentación internacional tlc armamcnton. 

El orden en el on tuda dcscnn:::;n en e 1 <JcGarme ct'ec ti vo de -

cualquier núbdito dcmnniado poderono y en el monopolio lndincutiblc -

de la fuerza tlrmadn por el entado en la!:> relacione:;, loo !'enómcnos -

correspondientes ::rnn el temor a lnn guerra!; en todnn uw; mani fc:.;Laci2 

nes, desde la guerra fr[u hn~•tn ln cullcntc. 

Ar-.l como hay unr1 rclnción C!itrccha entre el dccn.rmc y el -

orden hay un nexo íuLi.mu enLr·c el orden y ,.1 d1•recho, el orden supone 

el monopolio de la fuerza y, el derecho :.rnponc el orden; de otra man.2, 

ro el dcT'ccho C!l tan débil como lo fue en la época de lo3 vikinp,os o 

como lo cG hoy el derecho intcrnac1onn1. 

Tanto el clc:Jarmc como ln prohibición de las gucrrun son -

dos cucotioncs que terminan pnralcla!> por la hint.oria de la humanidad 

la una, es ln con!'iecuencja de ln otra 9 pencar en un desarme general y 

efectivo además duradero e~ lnnlo como creer que las guerras llegaran 

a dcsapnrcccr de la!.> mente.u de lo:; hombres. ~sto sólo scril posible -

cuando los gobernantes y los pucbloo del mundo .sobrcponiéndonc a la -

guerra fria hayan logrado <:onccbir una conc icnc ia universal de coc--

xistcncia pacirica. 
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Ha estado de mnnt.fJesto que el invento del armn a.tómleu y 

las demás nrmos coún din acrcccntnn el p~oblcma de ln carrera de nr

mamcnton, Si.lun.ción que hn l.lcvndo nntc los Coron 1nternncionnlcc a 

concert..nr acuerdos, trntndon tendiente~; a evitar la utl lización del 

arma pavorosa de In energía ntámlca en la ntmósfcrn, el cspnclo ul-

trntcrrcstre y debajo del agua, en trntudos de carácter bilateral y 

multilateral, citaremos cnlrc ellos lo que sr. npcgan u lu realidad -

en que vivimos, es decir, a ln utilizacl6n de la energía nuclear que 

en manco de una pcroona es mnl emplea.da, dcbJcndo cmplcaruc en "favor 

de toda la humanidad para lograr ln curencJa e:::;cnci(:t.}~:-> del ser humQ 

no. 

a ) Tratados Bilnteralcn.-

Hcmon dejado ancntado con Dntcriorldad que a raíz de la -

utilización del arma nuclear en lua ciudades de IHroshimo y Nagasnki 

y ante c1 horror devasln<Jor de In mismn. el mundo unte la necesidad 

de impedir que volviera a producir3e Ion horrort;:;; tic lot; efectos de 

dicha nrmo destructiva, nurglcron a travé$ de unn organización de -

carácter internacional con final idndcs más especificas de sino pocter

evilnr la utilización de esta arma de deGtrucción en mn$D. planteó n 

través de la Or-¡;,:inl 7.Hción de 1:1!1 NncíoncG Unidnn del ibcracioncs y nE_ 

gociacionet> de CHrhcLcr bilateral. y mull.ilnlcral, 1...·l µrirr.c!'"".:f plan- -

tcándose ante lns dos potencian más pode rocas en cuanto armam.cnlo~, -



los Estndos Unidos de Nortcnmérlcu y la Unión de Rcpúblicaa Socinli§. 

tas Soviéticas, y ln negunda entre lon dcmúa cotados del globo tcrr~ 

queo• 

En el ario de 19f'.>8 quedó abierto lnn negoc1ncloncn bilate

rales sobre ln limitación de lns nrma.s estratégicas ( SAL'f ), reapc~ 

to nl tratado se iniciaron ncgocincionen oobrc la llmituclón y re-

ducclón delos sistemas cstratégicor; de lanzamiento de armas nuclea-

rcs y de los sistemas de defensa contra loa proyccti les bal istico:J 

entre los Estados Unidon de Nortcamérlcn y la Unión de Hcpúblicat> -

Socinllstas Soviéticas cuyn .finalidad era la reducción del arocnal -

exist~nte a un m1nlmo abüoluto, con carácter provi~ion.:il, una canti

dad estrictamente limitada de tales mcdiou de lanzamiento, de esa m!! 

ncra, una medida a seguir a eliminar la amenaza de una guerra mun---

din l. 

Una vez lograda una situación de e:;t.nbiUdnd podría UcDa

parcccr esta dcseztabllización dcjnnrJo n fuera las tcntncionco y pr~ 

siones de utilizar el arma en la actunlidnd más pcligro~:;as para el -

ser humanoª 

Situación que emprendería a suspender el desarrollo y 

despliegue de nucvou sistemas de armas nucleares, a fin de explorar 

las posibiladcs de un acuerdo; y muchísimo podría pcrdcri:>c al no -
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hacerlo o a negarse hu hnccrlo. 

Tratado que dn impulso a nuevas negocinctoncs Dobrc otras 

cuestiones f'elnclonadnn por el control de los nrmnmcnt.on, en pnrtic.!:! 

lar con ln prohibición completa de loa cnoayos nucleares. la suopcn

slón de ln producción de material f'luionnblc npto para nrmaG y ln 

transfcrcncln con !'inca pncíi'icoG de unn parte <Je lns cxint.cncinB 

acumuladas de dichuG arma~. 

Dicha ncgocio.clón bilutcral a .5U vez: contribuiría a poner 

!'in a la. cnrrcru de arman y cohctcn nuclcnrcr; y a consoltdu.r lapa?. 

en el mundo. 

r:n concepto México preGcnló npoyodo por once miembroD no 

alineados entre ellos Arp,,cntlnn. Birmnnia, ílracil. Ellopla.. India, -

Marrueco::;, Nigeria, Pakint:ñn, íl:cpúblicn Arnhc Unida, Suecia y Yugon:

lavin; a f'in de que los gobiernos de ta Unión de Rcpúblicn5 Sociali~ 

tas Soviélicns y de lo:.; E~t.ndm; Unidos de Norteamérica se pusiesen 

de acuerdo como medida prellminur urecnlc* en una moruloria. sobre el 

ensayo y cmplnzumícnto de nuevos sJstcmnn cntrntégicos de armas nu-

clcnrca, y ante una tiinceru c5pcrn.nza de que lar; ncgociacjonc::; biln

terales conduciría oportunamente a acuerdos sustanciulc:::; sobre la -

limilnción y ulterlor reducción d~ lna c.c.Lralégica.:J. 



b ]rratndou Multilntcralcn. 

El resultado de lns prlmernn negociaciones, es decir, de 

carácter bilateral conduce n ln cclcbracl.ón de negociaciones en f'or

mn multilateral con mcdldus en cierto momento de prohibición de ca-

ró.ctcr univcroal pnrn ln preservación del ser humano y del medio 

amblcnlc en que habita. 

Citaremos entre lon tratados de carácter nuclear los más 

trnnccdentales para el bien de ln humnnidnd que u la actualidad oc 

han celebrado, oino por todoo loo cstndoo de la 'ricrrn, si por lu --

mayor In. 

Durante el nño gcof{Glco internacional 1957 - 1958 nnte -

la tcorin de la mayoría de lon geólogos coincidían que la Antártida 

estaba unida a Sudamérica, Arrlcn, Australia y la India en Jo que --

era una sola masa terrestre. a dichn teoría paÍ:JC!l como ln Unión de 

Rcpúblir.ar; Soclalislnn Soviética~. Ectador; UnldoG de Nort.camérlcu, -

1\rgcntina, Australia, Chile, Franela, Noruega, Nueva Zclandla y el -

Reino Unido reinvlndicnndo oCicialmcnte partee del terrltorio y lle

gar a considerar por derecho como parte de :Ju territorio en virt.ud 

de descubrlmicnton realizados en la Antártida. 

Y ante la lncccante rclnvindicacloncs territoriales, cJic-



ron origen a la buscn de un régimen lntcrnttcionnl pnrn lu rcnión cl_g 

boru"'ndosc el 'l'rnlado Antártico, abriéndose ou flrma el dÍu lJl de dj

ciembrc de 1959, en lu Ciudnd de Washington en los Entados Unido::: de 

NortcamérJcn, el cual entró en vlgor el 23 de junlo de 19fi1 .. 

Tratado en que loo partes con lnt.crén de t:odn la huma.ni-

dad, que la Antórl.ida conllnúc utilizfmc1o!3c filcmpre con finen cxcJu

sivamente pacíficos y que no lleguen ser u!;ccnurlo u objeto de dis

cordia intcrnncional, n:::>Í como la lmporl.ancin de las contribuclonco 

aportadnn nl conocJmicnto cicntíflco como rcoultndo de la coopera- -

ción lnternncionnl en ln lnvm;Ligación científica en cnn zona. 

El tralndo prohibe en la Anló.rtido Ludu mc~llda dt.> cnrfH~-

tcr militar, tal como el c:::tnblecimicnlo de baGcs y fort:ificacioncs 

militares, ln renll7.nción de mnniobrns militnrc!i, nsí como los ensn-

yor. de toda clnse de nrma.G ( pero no jmpidc el empleo de personal o 

equipo miUtares para invc.'1lip;acioncs científicas o parn cualquier -

otro fin pacifico). También prohilw ladas la~ explosiones nucleares 

y ~a eliminación de ctesecho:> radiactivos .. 

En ln act.ualidaú se reconoce ampliamente la importancia -

de conservar la J\ntártida como una zonn de3militariz.a.dn libre de ar

mas nucleares y de la ccmpPt.Pncia C!:itratégica contribuyc~do!;e así, -

en forrnn. !.ilgnificativn n evitar la proliferación gcogrñficn de las -
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armas nucleares. Siendo n!:il ln primera zona libre de nrmas nucleares 

del mundo; además de ncr el primer instrumento multilatcrnl de rcgl!! 

mcntación de urmmncntos que aplicó n partes que pcrtcnccinn a lao 

dos alianzas militaren, principales mcdidna de verificación que cn-

tranaban cierta formo de intromisión. Partea en el Tratado del Antá~ 

tico de manera concultivn son : Alcmanín, Argcntinn, Auntrnlin, Bél

gica entre otros. 

Ente Trtado por el que oc prohibe lon ensayos con nr"mns -

nucleares en la atmósfera, el espacio ultrntcrrcotrc y debajo del -

agua, que entra en vigor el 10 de octubre de 19~3, siendo partes los 

gobiernos de lo::s Estados Unidos de Nortenméricn, el lletno Unldo de -

Gran Bretni'\a, Irlnndu tlcl Norte y la Unión cJc Rcpljbltcns Socinlin- -

tas Soviética::;, cuya finalidad principal es un acuerdo de desarme g_g 

neral y completo bajo estricto control internacional que ponen tcrm! 

no la carrera de armamentos y que elimine el incentivo para ln pro-

cción y ensayo de todn clone de armas, a~{ como ln5 armas nucleares. 

Prccinnndo en au artlculo primero, que cndu ut1a de las -

partes en el tratado prohlben y previenen a no llevar a cabo cual-

quier explosión de ensayo de armas nucleareR, o cualquier otra cxpl2 

sión en cualquier lugar que oc halle bnjo su jurisdicción o autori-

r1Ad : 

A ) En la ntmó~fcra, máo allá de sus límites incluido el 



espacio ultrnterrcstrc o debajo del ngua incluidas las nguns terrlt2 

rialcs a la nltnmar; 

O ) En cualquier otro medio si tal cxploui6n causa la -

prcscncln de dcscchou radionctivoo fuera del l{mltc territorial del 

estado bajo cuyo jurisdiccJón o sobcrn.nin oc efectúa tal explosión . 

• • • ( 28 ) 

El 'l'ralndo oobrc ton principios que deben regir las act_! 

vidndcA de los cstndon en lo cxplornclón y utilización del copacio -

ultrnrrcst.rc, incluso ln lun:1 y al.ron cuerpos celcst;cn. Firmado el 

27 de enero de J.9f=j'/. 

Prohibe In colocación en órbita alrededor de ln •rtcrra 

de t:odo objct.o portador de arman nucleares, emplazar tales armas en 

los cucrpou celestes y en el c~pncio 11ltrntcrrcstrc, nsl como los --

principian de ln rcsponsabl lldnd por infracci6n n e::; ta prohibición. 

El TraLndo para la proscripción de lnn arma.s nuclearc:; 

en la Arnérlca Latina, ( Tratado de Tlatclolco ) , firmado en •r1atelo! 

( ?.8 ) Szkelly Alberto. Instrumentos Fundamentales de De
recho Internacional Público. Universidad Nacional Autónoma de Méxi -
co. México 1981. Tomo II. P 599. 
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co, México, el 1'1 de nbrj l de HJ'3'l, entrando en vigor el 22 de ---

abril de 19'38. 

Determina con clara prccinión loo objctivoG y .finen de -

los cstadon pnrten en 61 

Contribuir n poner fin a In carrcrn de armnmcntos, c::;pe--

cinlmcntc lon nuclcnrcn y a la connolidaclón de un mundo en pnz, fu!! 

dado en In lgunldad !lobcrnnn de lon entado:-;, el rc!.lpcto mutuo y la 

Uucna vecindad. ( 29 ) 

El 'l'ra tndo sobre ln No Pral l fe rnc i ún de las Arman Nucl cu-

ren. Flrmado en Londres, MoGcú y WnshJngton, el primero de julio de 

19138, entrando en vigor el '::>de marzo de 1970. F.l cual ncrú analizn-

do en el capitulo nogulcntc. 

El 'frutado sobre prohibición de emplazar armas nucleares 

y otrnG armas de dcntruccJón en mana en los fondos marinan y occñni-

cos y su subsuelo. AbicrLo a su !'lrmn el 11 de febrero de 1971, y en 

vigor desde enero de lG72. 

Impone a los estado::; partes C'l comprornino de no Jrmtalar 

(29) Gros F.spiell Héctor. Organismo para la Proscripción 
de las Armas Nucleanen en la América I.atinn. Opannl. México 1973. 
p 11 • 



'19 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BiBUOTECA 

ni emplazar en los fondos mnrinos y cu oubsuclo 1 múo ullá del límite 

de doce millas, armna nuclcarcn de ningún tlpo. Más acá de las doce 

millas rige igual prohlblción excepto para el entado ribcreno y loo 

fondos marinos. de mm nguns tcrrltorinlcs .. 

Ln zonn dcllmituda en primer térmlno no afecta los dore--

chas o las prclcncionen que ningún estado parte pueda sobre agua~ --

frente a nus costas. 

Rl desarme ante ln carrera armamentista de las nrmas nu--

clcares, cofucrzo::;, plnr;mados en trotados o resolucionco de lnH Hu--

clonen Unidas han sido inútilco e lnopcrantcu; ya que palocs ante d! 

chas manifcnlucioncs de ndhesión a ton ocucrdo~ referentes a la ces~ 

ci6n de la carrera nrmamcnt:intn nuclonrcs sfgue haciendo sus cxpcrl-

mcntoo nucleares aún en la nlmónfcrn, ha.jo t.lcrru a fi.n de pcrfccci2 

nnr su poder dcst.ructor y como consecuencia mejorar el poder atómi -

co, invcstigacioncn y acti.vidadcs m1litnrcs que acrccentan gastos e~ 

ceslvoc para los nuevos proycctoG nucleares como los cohetes Patriot 

y proyectiles sobre rampas móviles, ~ltuncioncs como hen1os plasmado 

se encuentran únicamente en unos cuanton paíoes capaces de erogar --

los gastos excesivos, ¡:.ara acrecentar cadu din m.-1.s el incremento de 

sus armas. 

Panorama que para la mayoría de la humanidad reprocha el 

gasto excesivo en dichos proyectos, e injustos para el hombre ya que 
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en la Carta de Dcrcchon y Deberes F.conómlco::; de loo Eutndon en su ª!: 

t;{culo 15 dice: 

utlllzar tau rccurDO:J llbcraclo::J como renultado de -

lns mcdidn5 c!'ccttvns de d(!!jnrmc pnrn el dct;arrollo económico y no-

cial de los pnioc~ ... 11 

TnmbJén el articulo 2'.l de lu Carta de lns Nac1one::; Unidas 

establece: 

a f"in de promover cJ cstablccimlcnlo y manlcnirnicnto 

de la paz y ln uep,uridnd inlílrnacfnnr_1lc:.; con 1.:i menor dc::>viución po

sible de los recursos hurn.:"lnou y económicos del mundo hacia lon arma-

mentas ••• 11 

Afectan de cola I'orma el intercambio económico, cien tí ri

co y tecnológico l1 conoecucncln de la carrera armamcntistn, es de -

cir, Ge produce unn dc::;confinnza entre lO!.> pajucs que quieren obte

ner hcgemonla del poder. 

Fomentar la confianza ente loG estados reafirma el com-

promiao de adoptar medidas que podrían contribuir al fortalecimien

to de la seguridad de los entados y que c~>to se lograría con un mí

nimo de re entre los estados facilitando el fomento de la conlinn~a 
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apropiadas y ract1blco. Conl'lonza que no en ot;ra cosa que destruir 

el temor entre lon cstadoo, aomntJcndo la ocguridad interna al orden 

jurídico internacional junto, acatado y eficaz. 

Sin embargo, para la.a potencias crear conrlanzn fj 1 en l f ica 

eotablcccr medidas de desarme nprobadao simplemente en el control m.!. 

litar. Situación que no contempla ampliomcntc la confianza que lleve 

al deonrme,la confianza .Jebe .acr aquella que genera la seguridad co

mo valor jurídico que oc desprende de un orden junto en la comuni -

dad. 

Ante toles situaciones de tratar únicamente de controlar 

la carrera armamentista, se han ouncri.t.o tratados, acucrdoo, conve

nios y ncgociacJoncG de carácter b1latcrnl como multilateral, ante 

la Jmpooibilidad de erradicar ln constante carrera por la creación 

de nuevas armas de destrucción de ma~a. 

Ahora bien, pasamos a analizar a continuación que para -

nonotros es uno de loo caminos con la cuper-anza de que se solucione 

de una manera eCicnz la ceoación de ln carrera de armamentos nuclc~ 

res, el Tratado de la No Proliferación de las Arma~ Nucleares: tra

tado que ni bien lo hemon dejado marcado el peligro de utilizar la 

energía nuclear para finen de carácter bélico, y en el cual obser

vamos por conducto de lo::; dirlgcntes de cada gobierno la amenaza -

de la utilización de la energía nuclear con fines no pacíficos por 
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lo quf! se ve lo inquietud de crrnd!cnr este mnl mc:tliante el Derecho 

Internacional como normu jurldtcn, co decir, que los cotndon apoyen 

su s.cgur!dnd en lns dcclsioncu y rcsolucionco que ernnncn de la Orgu

niznc!ón de lua Nacioneo Unidas. 
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C A P I T U ~ O V 

Tratado Sobre La No Prolif'eraci6n Oc l.an Armnn Nuclcnrco. 

a ) Antecedentes. 

llcmon dejado plnmnndo en linean anteriores nntcccdcntc:J 

que ni bien cucnt;ionnn ln importuncla de ln:.:; ncRocincioncu de carác

ter bilntcralcs entre la:; dos pot.cnciuo que a ruiz de In ncgunda Gu_!! 

rrn Mundial dejaron marcado nu poLcnclal en armnmcntoG, también lo es 

que cstoo paí::;cs como lo son: f:.nt.ndo.::; Unidon de Norteamérica y ln --

Unión de Repúblicas Uociall:..tus Sovlét.icau. Pai:.:;cn que nntc la:J nego

cincjoncn entre ellos han celebrado acuerdos ~obre la limiLal:lSn y r~ 

ducción de lon !3lutemas c:::;lratéglcon de lanzamiento de nrma!'; nuclca

rc:J; y de loo ointcmns de dcfcmm cont.ru loG proyccti les bal íst.icos, 

con finnl.idad de unn reducción de nu arsenal existcnl.e n un mínimo y 

espcrnnzado a cl 1mlnar la amenaza de una Guerra Mundial. 

De Igual forma el Tratado para la pro~cripción de la~ ar

mas nucleares en In América l.attna ( Tratado de Tlntclolco ) se ins

cribe en el contenido del minmo el con.Junto de convenciones internn

cionnlcn dirigida5 a reglamentar o limitar las cxpcrlcrlcian atómicas 

a prohiLir l.:t. prolif'cracién de l:i~ ::irrn'.1!_; m1r-lPnr.-.~~ 0 lmpP.dir su em-

plco, utilización o colocnci6n de detcrminadoo lugnrco, con el obje

to de prevenir y evitar una conflagración atómica. 



Ante la importancln del 'l'rntado nluctido nntciormenLc lon 

gobiernon de ln República Fedcr•nl, Auotrnlla, lndoncsin. Italia, Ja

pón Y.Reino Unido nuscribicron uobrc lu no pro11rcración de las nr-

maa nuclcnrcs, en un neto conjunto y de rormn nnátoga que el objeti

vo del presente Tratndo es : 

Evitar que lon tratados que en 11.1 actualidad no poseen n.r. 

mas nucleareo .rubriquen o ndquicrnn por oLroo medios nrmas nuclca-

rcs u otroo diaposil.lvoo: cxplor.ivou nuclcnx·cs~ y 

Aol como en ningún cano llcgarón n restringir la utiliza

ción de la energía nuclcnr con otros rinc3. 

E:l Tratado rcaf1 rmn una cspcranz.n unida en el camino del 

desarme, ln distcnción internacional, ln paz y que suponga un:! eon-

tribución importnntc n lu creación de uno. comunidad lntcrnncional -

basada en ln scgurJdnd de las nacionen Lndcpcndlentcs para el progr~ 

so de la humanidad. 

Concientcs de que a largo plazo la scguridnd del mundo en 

su conjunto dependerá de la adopción de medidns cCicaccs para con-

trolar la carrera de nrmementos nucleares y conseguir en cierto mo-

mcnto el desarme general y coinplcto. 

En el m!Gmo, cada estado parte f;r. compromete n celebrar 
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negociaciones de buena fe sobro medldno cficacco relativas n la ces~ 

ci6n de la carrera de armamentos nucleares en fecha cercana Y nl de

sarme nuclear y sobre un trntndo do dcaarmc general y completo, bajo 

estricto y cricnz control intcrnncionnl, pa~a tal propósito los cst~ 

don poseedores de armns nucleares adopten mcdidno concretas de dcsa~ 

me nuclear de conformidad con el compromlso contrnldo . 

Y cndn parte debe nbotencroc de rccurrlr n la nmcnnzn o 

nl uso de la rucrza contra ln intcgrldnd tcrrltorinl o ln indcpcnde~ 

cin política d~ cualquier cotndo,o cualquier otra forma incompatible 

con los propósito de lns Naciones Unidas. 

Comprometién<looc los estados poaccdoccs de armas nuulcn-

res que no deben recurrir nl uao de armas nuclcaren o n amcnaznr o 

utilizar dichnn nrma.s contra. los cstndos no pocecdores de armas nu--

clearcs. 

El Tratado rue aprobado por la Asnmblcn General de las 

Naciones Unidnn, en su resolución 2873/ XXII, el doce de junio de 

19~8, aprobado por 95 votos a favor, 4 en contra y 21 abstencionesª 

F.l 1'rntado de la No Prolifcraci6n de las Armas Nucleares 

establece que en ninguna d<:! sw; disposiclonc~ m~moscabará el derecho 

de cualquier grupo de estados a concertar tratados regionales a rin 
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de nsegurar ln auscmcin total de armns nuct.carcn en uu~ rcspecti.voa 

territorios. 

Ad~máG rcnf'lrmn lo. conveniencia y uttlldad parn ln paz. 

universnl de lns zona:.; mllitnrmcntc dcsnuclearizadnn. 

Ln c9opcrnci.ón para f'ncllitar Ja np11cación de la~• salv!! 

gunrdins del Organismo Intcrnu.clonnl de Energía Atómica ri las uctlv.!. 

dndes nucleares de carácter puclflco. 

Con n.poyo a loo esfuerzos de investigación y desarrollo 

para promover ln aplicación dentro del marco del slst..cmn de sé.t.lva-

guarditu; del Organlumo Int.crnncionnl de Energía Atómica, del princi

pio de la :;nlvununrdin cficn:r. de matcrlnl(~S fiulonab1tn• cnpccinles 

mediante el empleo de .in:.;trumcntou técnicos en ciertos puntan cotrn

tég!cos. 

De lar; bcncricios de la aplicnción paclf"icn de lo. Tecno

logía Nuclenr pueda obtener el desarrollo de d15positivos nucleares 

explosivos con cnrácter y f'inoD pncíf icos a todas lus part:cn en el 

Trotado, posccdorc~ o no poseedores de armas nucleares. 

Lu apllcaclón de los beneficios en el más amplio int:crca~ 

bio posible de inCormaclón ci~nt:ifica para el mayor desarrollo de 
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las opllcnc1oncs de la cncrg!o at6micn con Cines paclficoa y a con-

tribulr n dlcho dcm1rrollo en colobornc!ón con otrou cstndos. 

Logrando mediante el mismo a la brevedad posible la ces~ 

s16n de la cnrrcra de nrmamcnton nuclcarcn y de emprender medidas -

eficacco cncaminadns n1 desarme nuclear. 

Con la cooperación de todou los cntndoo partes ce el Tr2 

tndo, prohlblcmdo los cm:myoo con armas nuclcarcn en ln atmós!'cra,cn 

el cnpac1-o ul tro terrestre y debajo del agua .. 

Alcunznndo la suHpcnnión permanente de todrw lnn cxplo-

oiones de cnsnyo de nrmil!:J nuclcareo y lograr promover la dlsmLnuolón 

del cgol~mo intcrnnclonnl y acrecentar In confianza entre loo esta-

dos con el objeto de fncilltnr la cc:mción de ln f"abricación de ar-

mas nuclcarco. la liquidación de todas lan re5crvns cxistentco de t~ 

les armo.o, usí como la eliminación de éstno y de sus vectores en lo~ 

arscnnlco nacion~lcn. 

ConoccucntcmenLc de un Tratado de desarme general y com

pleto bajo cntrlcto y eficaz control internacional, y promoverse en 

Jq gµbe~cur.ntc el cotablccimJcnto y mnntcnimlcnto de la paz y r;cgu

ridad intcrnacionalcn con la menor dcsvlacfó~ po~ibl~ Ue los recur

so:: hurnJJ.nou y económico:::; del mundo hacia los nrmamcntos. 
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Quedando plnsmudo en su articulo t~ 

11 Cada cotado pooccdor de nrmns nucleares que sea parte 

en el tratado se compromete n no trnupasar a nadlc armas nucleares u 

otros dispositivos nucleares cxplonlvon. ni el control sobre talco -

armas o diapositivas cxploolvoo, nen dlrectn o indirectamente; y a no 

ayudar, alentar, o inducir en rormn nlgunn n ningún estado no posee

dor de armas nucleares n fabricar o adquirir de otra manera armas nu

cleares u otroo dloposltlvos nuclcnrcs cxplonivon, ni control sobre 

tales armns o diopositlvoo cxploolvoo 11 
• 

En su articulo 2 dice 

" Cada cotndo pozccdor de nrma!.1 nucleares que sea parte 

en el tratado se compromete n no recibir de nadie ningún trnopa~o de 

nrmi'.ls nucleares u otroo diopooitivon nuclcarcu explosivos, nen dlrc~ 

tamcnte o indlrcctamentc,a no fabricnr nl adquirir de otra manera a~ 

mas nucleares u otron dispozltivos nucleares explosivos; y n no rcc~ 

bar, no rcclbir ayuda nlguna para lo. fabricación de armns nucleares 

u otros dispositivos nucleares explosivon 11 
• 

b) fines. 

La paz no es sólo el estado de no guerra sino que tam --
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blén tlcnc nmpl Jo.a alcnnces en la c.ufuru de lo poli tico, económico Y 

lo socinl, ámbitos cntor> QUe constituyen ln Sociónrcrn, la cual re

sulta de ln unión lle la Uiósfcra, como clcmcnt.ou de vida y energía, 

asl como la Nósrcrn que incluye el mundo del pcm:mmicnto humano; de 

tal mnncrn que el hombre y nu medio ambiente forma una compleja uni

dad ho11ot:fca_ 

Vlnual izando al planeta Tierra unte UJ'l1l eran amenazo por 

las nctividadcs dcprcdntorian de uno de nun componcntcn, el hombre 

a tal grado que .m1 cxintcnclu minmn depende de un f'rtígil hllo en la 

cucnti6n del armamcnt1zmo. ln cntupi.dcz e irrucionallda.d de sus pro

pónitos rebanan todo pa.r-6.mctro de la lógica, pucuto que es el único 

caso en que el hombre dnñn nl mcdío ambiente en forrru1 dclibcradn., y 

no de manera accidcnta.1 o trwolunt.nr•in como cuando contamina a cnuna 

de la lndustrinllzación, el tran.aportc o cualqulcc otro procc::;o tec

nológico en Ion cualc!> el t1ombrc pcrnJfluc nucncinlmcntc suo ncccni -

do.dcu y no un duño lntcncionnl nl medio ambiente. 

Aptitud que no nólo implica nufrimlcnto~ las consccucn-

cins dlrcctnn r:lel impnct..o umbicnlal ctc Ja.o nctivida.dcs militnreG, -

sino que colateralmente la di!;t.racc1ón de recursos y el dcspilf'nrro 

de tnlcnton en tan ob!icna taren, dc.r;pojn. a lnn oleadas de hnmbricn

tou del mundo de toda oportunJdnct d<? alcanzar un mínimo de desarro

llo que les permita una mÍnimn alimentación y aspirar n nn:i vida --

digna. 
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Por lo que ln única ultcrnntlvn viable para la prcocrvn

ci6n del ser humano y el medio nmbienlc en la implantación de un ar-

den internacional ccf\ido bajo cotructurus lnlcrnncionnlcG que of'rcz

cnn opcionca de vida, bicncotar n todot; y cada uno de nucstroo cang.§ 

ocres sin distinci6n de raza, idcologtn o credo. 

Temor que en la ciudad de lliro::>hlma ruflcjó el peligro 

en contra de toda vida en el planeta Tierra; reflujÚndOGC asiminmo -

la anhelante mnnifeslnción en contra del uno de las arman de cxtcrm! 

nio en masa.. que en el !imbilo de la literatura han CGcrito rcspcct:o 

a conservar lo paz: 

Dcvuclvcmc ln gente, 

Devuélvanme mi pudre devuélvanme mi madre 

devuélvanme mis abuclon 

devuélvanme mis hljon 

devuélvanme mi persona 

devuélvanme mlG hijvs y los hijos de mis hijos 

devuélvanme la paz 

la pnz humana 

inquebrantablcG mientras exista la vida humana. ( 30 ) 

( 30 ) l.n Paz Triunfo sobre la Aniquilación. Misuo Yosh! 
da. Revista de la U.N.A.M. México 198~. P 19. 
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Pulabr;1s con gran dolor d<! haber r.urritlo unu ctcbast.ación 

en musa de un pueblo que n. lu !'echa irn;lntc. en que no oc llegue n 

ln utilización de lua nrmn:..;. de cxlcrminl.o t.otal ,y l 1 ena~ de cnpcr-D!!_ 

zn en que se respete el más minJmo ncucrdo o tratado a í'i.n de cesar 

ln currcrn armnmentinla de form:l limitucin, gunablc o prolongndn nni 

como la ob~cclón de uupcrlorldad nuclear en cllminar el p!!ligro de 

unas o una gucrrn nuclear. 

En el prcuenlc t.ratndo, en forma prcctsa en su contenido 

adoptn lali mcd 1 dnn npropindna y med lnntc los proccdimJ cnt.os int.crn!! 

ciormlc:; ndccuadon, lon bcncficlou potcncinic~; de todn npl icación -

política pacifica de lan cxplosiciunc~ nur.lc:1rcs ncan nncqulblcs 

sobre bases no dcscrlminntorlan a lou estodofi no pm;eedorcs cJc ar-

mas nuclcarc!.i. 

A la vez que en el empleo de c:.ite tipo de explosivo sea 

lo más bajo poclblc y excluya todo gasto por concepto de invc~tign

ción y desarrollo. 

Y al obtener tales beneficios en cuanto n la utilización 

de la cncrgin nuclear, celebrando uno o más acuerdos íntcrnacionn-

lcs cspcciulc~ que 0f"rr?zcnn a la humanidad una seguridad de vivlr -

en pnz. 
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En su nrt.lculo 6ª dcntaca lo nlguicntc: 

11 Cndn pnrt.c en el 'l'ru. tudo se compromete n ce lcbrar ncg2 

clncionco de buena fe sobre lns mcdldos cficucco rclot:ivn::; o. la ce.ti!_! 

ción de lo cnrrcrn de nrmamcntoc nucleares en !"echa cercana y al de-

onrme nuclear, y oobrc un tratado tic de::mrmc general y completo bajo 

entricto y cfico?. control lntcrnuclonal "· ( 31 ) 

e ) Perspectivas. 

A vece.:> no::; prcguntnmoa ¿ hnst.n dónde puede llegar el 

cgoismo, la. cnvldiu, ln luchn. por el poder y Jn cxplotnción del hom-

brt: por el hombre ? 

l..n guerra en .forma cnLantróficn con lns bombas emplea--

das entre ellas las qulrnlcas afectan el medio ambiente, arrazando 

con cuanta materia viviente ne encuentre al pnso. 

Hechos pu.i:~n rc::;pctnr 1n voluntad, la formo. de vivir y de 

pensar de nuestros semcjnnLcs. con la amplia esperanza de que los d! 

rigentes de los Uifcrcntcn gobiernos dentro de una conf'innzn inlcrnQ 

31 ) Lo!:: Principios y lns Instituciones Relativan nl -
Derecho de la Energía Nuclear~ La l'olit.ic-a Nuclear. Francoz Rigalt -
Antonio~ U.N.A.M. México 1988. P 547. 
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cional lleguen n somct.crcc n un ordenamiento jurldt.co cupaz de zoll! 

cionnr lo::; conflictos que oc preocntc entre loB ct;l.actoG, y a corto 

plazo conlrolar la cnrrcrn de nrmnmcnton nucleares y celebrar un 

Tratado General y Completo. 

Unn vez crcatJon lo!J cucrpon lnt.crn.ncJonalci:::: de autorJdnd 

suprcmn que conncrvcn en la Tlcrrn la Pu.,; y lü Justicia; sólo el D_s 

rccho justo cv! Lar la. el arrnamcntinmo por lnútll, a cnto Marccl Mcr-

le af irmn : 

11 Que in guerra como mantfestución del desorden social -

no puede dc~aparoccJ' nin que cxio.Lan los medios jurídicos y mn.tc---

r1n1cc pn.rn enLnhlcccr y gnrunUznr el orden superior, que desde --

luego no puede ser mlm que el derecho jusLo 0
• ( 3? } 

( 32 ) Trev1no Ríos Osear. Desarme, Seguridad y Paz. Méx! 
co 1987. Editorial Porrúa. P J~ y Jfi 
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e o N e L u s I o N E s 

A ) A lo lurgo de la hiGtorln de ln humnnjdnd oc hnn úc~n

tndo conticndn2 violentas entre el hombre y entre las nncloneu con el 

Cin de ncrcccnta.r territorio, vcntujnc cconómicnn, poder y con éGL:c -

hacer cumplir obligncioncu en contra de la voluntad de otros. 

B ) La gucrrn n prevalecido dccdc lot> pucblou már. prlmi ti

vos hnGln ln actualidad por la cnrcncia de la dccc:onfinnza que preva

lece entre el ucr humano, y ante ln impon1bilidad de evitarla se hn -

humanizado en cuanto n sus consccucncJnn~ 

C ) lla.:..;ta las úlLlmn:.; cual.ro décnrlan ha aurncntado el po--

tcnclnl destructivo. nl grado de unn o.menuza grnvc para ln. cxir;tcnciu 

de todo signo de vldn en lu 'l'tcrra. AniqullncjÓn en rn.-inos de unas 

cuantas pcrr,onac que no medirían el dnflo n Lodo el ser vivo en ln 

'l'ier-rn. 

D ) El desarme pnlabru anhelante con el f'1n de impedir la 

carrern de armamentos; o. pcsnr de ello gobernnntcB tlnn utilizado un 

medio de solucionnr conflictos internacionales de todo orden en for

ma pacífica. 

E ) ta ooclcdad de la5 Naciones Unidas w1tc un vfgoroso -



ef:1Suer:r.o de uniflcaci6n mundJnl; por medio de dinposicioncs de Dere

cho Internacional n cfcct.o Oc unu cooperación necczarin pnrn .ulcnn--

zar ln clabornclón de norma:; de Derecho lntcrnucionul Público a fin 

de desterrar la gucrrn y lop,,rtH' la paz ust ln 5cguridnd intcrnncio-

nnl, fin no nlcnn7.ndo por no contur con lo~; mccJlou idórwor; para hn--

ccr rcapctnr lns dcci!.l lonco conttJmplndan en m1n rc!;oluc i oncs.. 

P ) [ .. "l. Orgnnizac16n de luü Nncioner; Unidm.~, orgunt:zudn j~ 

r1dicamcnlc origina y mantiene el equilibrio neccGario porn que Jun 

nncloneu dentro de una lRunldnd Jurídica, viviendo en paz y concor--

di.a, logren su!; obJctivon. y lon de lo:.; individuo::> que de el lon for-

mnn pnrtc en un nmt.dcnl<! de dí.1~nidud y ayudu mutua. 

G ) Lon conflicto::; 1nlcrnnc.ionnten deben !H~r rc:::awlto!:> 

por"' los medio::; pnclficon que c1 Derecho fntcr·nncional n croado nl 

efecto, con ln volunlnd de todon los paiGcs a someterse a sus contrg 

vcrsins a derecho y de no recorrir a la gu<!rra. y nni conservnr la -

paz y la urmon;a que rcf'lcjnria un dc!.inrrol lo cconómi~o. soclo.l, cu.! 

tural y tecnológico. 

11 ) r-:n el campo del Derecho rntcrnacionnl Público debe --

ofrecerse n los palucs en mayor numero po!3lble de soluciones pacífi-

cas paru nut> controvcrsJno y Dicndo nsi el compromctcr~•c a recurrir 

a cllna y u&[ ser factible la prcsct'vaciún d,.. la paz. 
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I ) Es pnlpubtc Ja trusccndcncln de loo Organlsmon Jntcr

nncionnlcG en la creación del Derecho lnl<!rnac.ionnl Público, pero 

aparejado a consolldnrlo con ln confionzn de lon dU:·crcntcn gobicr-

nos a somctcrnc n un ordcnnmlcnto Jurídico juato para nolucionar Ion 

conflictos que ne presenten cnlrc lon estadas, n corto plozo y como 

consccuencln la clnbornclón de un 'l'ratotlo de Ocsnrmc Gcnct"D.1 y Com-

plcto, que conncrvc en la Tlcrra la pa?. y la Justiciu. 
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